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No.- 11970 ACUERDO

INSTITUT 

CED-20/2024/005 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 20 CON 
CABECERA EN TEAPA, TABASCO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA 
EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS A PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y 
REGIDURiAS POR El PRINCIPIO DE MAYORfA RELATIVA POSTULADAS POR 
EL PARTIDO POLÍTICO, PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y delinicioncs siguientes: 

Consejo Estatal: 1 Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 1 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejo Electoral Distrital 20 con cabecera en 
Consejo Distrital 1 Teapa del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Politice del Estado Libre y 1 

Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Inst ituto: 

r--- --------

Ley de Partidos: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

- -----
Lineamientos de 

elegibilidad: 

Instituto Electoral y 
Ciudadana de Tabasco. 

de Participación 

ley General de Partidos Polltícos. 

ley Electoral y de Partidos Polltlcos del Estado 
de Tabasco. 

ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Lineamientos para la verificación de los 
requisitos de elegibilidad de las personas que 
se postulen a las candidaturas a la 
Gubernatura del Estado, Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurfas con 
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Lineamientos de paridad: 

Lineamientos para elección 
consecutiva: 

CED-20/2024/005 

motivo del Proceso Electoral Local OrdinariO 
2023-2024 

Lineamientos para el cumplimiento del 
principio de paridad y acciones afirmativas con 
motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024. 

Lineamientos para el ejercicio del derecho a 
elección consecutiva con motivo del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local( es) electoral( es). 

Proceso Electoral: Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Reglamento de Elecciones: 

1 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Secretaria Ejecutiva: Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurlnominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del ~ 
artl culo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del articulo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del articulo 14 y el párrafo segundo del articulo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalldad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del articulo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 
diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional, 
será por lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que 
comprende todo el territorio del Estado. 
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1.2 Distrltaclón Electoral 

El 20 de julío de 2022, el Consejo General deiiNE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El20 de julio de 2023 el Consejo General deiiNE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación de 
las fechas para la conclusión del periodo de precampañas, asl como recabar el apoyo 
de la ciudadanla de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en los 
procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023-2024. 

1.4 Plan Integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 relativo j 
al calendario electoral para el Proceso Electoral. l 

1.6 Lineamientos para candidaturas independientes, candidaturas comunes y 
elección consecutiva 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdos CE/2023/022, 
CE/2023/023 y CE/2023/024 aprobó los Lineamientos para la postulación y registro de 
candidaturas independientes, los Uneamientos para la postulación de candidaturas 
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En ese tenor, los Lineamientos mencionados tienen como propósito establecer las 
reglas, criterios y procedimientos a los que deberán ajustarse las personas que 
pretendan postularse bajo las modalidades de candidaturas independientes. 

1.7 Acciones afirmativas 

El 2 de octubre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2023/027 aprobó los 
Lineamientos para el cumplimiento del principio de paridad y acciones afirmativas con 
motivo del Proceso Electoral, los cuales fueron modificados mediante acuerdo 
CE/2024/002 en cumplimiento a la sentencia emitida por el Tribunal Electoral de \,.\ 
Tabasco en el juicio TET-JDC-19/2023-111. ~ 

1.8 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el articulo 111 de la Ley 
Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales y 
regidurlas. 

1.9 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal e·xpidió la 
convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
los Ayuntamientos del Estado con motivo del Proceso Electoral. 

1.10 Lineamientos de verificación 

El 7 de noviembre de 2023, el Consejo Estatal conforme al acuerdo CE/2023/043, 
aprobó los Lineamientos para la verificación de los requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurlas con motivo del Proceso Electoral, los cuales 

-\ 
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en el juicio SUP-JDC-741/2023 y acumulados. 

CE0-20/2024/005 

Los lineamientos tienen por objeto, verificar los requisitos de elegibilidad de las personas 
que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurias con motivo del Proceso Electoral, incluyendo 
aquellas hipótesis de suspensión de derechos o prerrogativas de la ciudadanla 
establecidos en el articulo 38 de la Constitución Federal. 

1.11 Registro de Plataformas Electorales 

El 27 de enero de 2024, mediante el acuerdo CE/2024/003, este Consejo Estatal aprobó 
el registro de las plataformas electorales presentadas por los partidos politices 
nacionales acreditados ante el propio órgano electoral, con motivo del Proceso Electoral. 

1.12 Manual de registro 

El 3 de febrero de 2024, mediante acuerdo CE/2024/014, el Consejo Estatal aprobó el 
Manual para el registro de candidaturas a la Gubernatura, Diputaciones, Presidencias 
Municipales y Regidurias en el Proceso Electoral que tiene por objeto proporcionar a los 
partidlos politices, coaliciones y candidaturas independientes, la información necesaria y 
relativa a los requisitos constitucionales y legales para acceder a los cargos de elección 
popular y formular su registro ante los órganos electorales correspondientes. 

1.13 Periodo de campana 

Por su parte, el articulo 202, numerales 1 y 3 de la Ley Electoral, las campañas 
electorales para Gobernador, diputados y regidores, en el año de elecciones generales, 
tendrán una duración de setenta y cinco dias, e iniciarán a partir del dia siguiente al de 
la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres 
dias antes de la jornada electoral. En ese tenor. para el Proceso Electoral, el periodo de 
campat'\a inicia el 16 de marzo y concluye el 29 de mayo de 2024. 

1 Con cxcepcu'n del artiCUlo 11 

1~ 
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En términos del articulo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por lo 
que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 
2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines dell nstituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 3 numeral 
3, l 00 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo público local de carácter 
permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su 
desempe~o. dotado de personalidad jurldica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por 
los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con 
perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 1 O 1 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: contribuir 
al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; preservar el fortalecimiento 
del régimen de partidos politicos; asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus 
derechos pollticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a las y los integrantes de los poderes 
Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos dol Estado; velar por la autenticidad y efectividad del 
voto; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de 
la cultura democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito poHtico y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de los 
ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de conformidad con 
lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior 
de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar que los principios de certeza, legalidad, 
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Que, Jos artículos 99 de la Ley General y 1 07 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen que el 
Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis consejeras y consejeros 
electorales, con voz y voto: la Secretaria o el Secretario Ejecutivo y una o un representante por 
cada partido polltico con registro nacional o estatal. quienes concurrirán a las sesiones sólo con 
derecho a voz. 

2.4 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el articulo 130 numeral 1, fracción 111 de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales registrar las fórmulas de candidaturas a Presidencias Municipales. 
Diputaciones y Regidurías por el principio de mayorla relativa. 

Del mismo modo, de acuerdo con el articulo 4 de los Lineamientos de elegibilidad es obligación 
de los órganos electorales verificar que las personas que postulen los partidos polfticos o en su 
caso, aquellas que aspiren a una candidatura independiente y soliciten su registro para cualquiera 
de los cargos de elección popular cumplan con los requisitos que establecen la Constitución 
Federal, la Constitución Local. la Ley Electoral y demás disposiciones legales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artlculos 100, 1 O 1, 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral. el Consejo Distrital podrá dictar los acuerdos ~ 
necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado ejercicio de sus 
facultades y atribuciones, previstas de manera impllcita o expresa en la citada Ley. 

2.5 Derecho de la ciudadanht u votar y ser votada 

Que, los artículos 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución Federal. 7 fracción 1 de la Constitución 
Local y 5 numerales 1 y 3 de la Ley Electoral disponen que votar en las elecciones constituye un 
derecho y una obligación, que se ejerce para integrar los órganos de elección popular del Estado 
y de Jos municipios. Asimismo, es derecho de la ciudadanía ser votada para todos los puestos de 
elección popular, teniendo las calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de 
manera independiente, cuando cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine la 
propia Ley. 
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Que. en ténninos de los artículos 41 base 1 e a onstttución Federal, 9 apartado A, fracción 1 
párrafo segundo de la Constitución Local, 85 numeral 5 de la Ley de Partidos y 33 numeral 4 de 
la Ley Electoral, los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad jurldica 
y patrimonio propio, con registro legal ante el INE o ante los organismos electorales, que tienen 
como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración 
de los órganos de representación política y, como organizaciones ciudadanas, hacer posible el 
acceso de éstas al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, principios e i.deas que 
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, incluso 
a través de distintas formas de participación o asociación. con cllin de postular candidaturas. 

2.7 Participación de partidos politicos nacionales en elecciones locales 

Que, los artículos 34 numeral 1 y 35 numeral 1 de la Ley Electoral disponen que se consideran 
partidos politicos nacionales aquellos que cuenten con registro ante el INE, y partidos polfticos 
locales aquellos que cuenten con el registro correspondiente ante el Instituto, los cuales tendrán 
derecho a participar en las elecciones locales, cuando acrediten previamente ante el Consejo 
Estatal que se encuentran registrados, presentando la constancia respectiva. 

2.8 Facultad de los partidos poUticos de postular candidaturas 

Que el articulo 9 apartado A, fracción 1 de la Constitución Local dispone que los partidos políticos 
son entidades de interés público, cuya participación en el proceso electoral, con el fin de postu lar 
candidatos, se encuentra detenninada en la Ley Electoral, confonnc lo seftalado en el articulo 85, 1 

numeral 5 de la Ley de Partidos. f 
Por su parte, el articulo 53 numeral 1 fracciones 11 y V de la Ley Electoral establece como derecho 
de los partidos pollticos participar en las elecciones confonne a lo dispuesto en la Base 1 del 
art(culo 41 de la Constitución Federal, la Ley Electoral, la Ley General. la Ley de Partidos y demás 
disposiciones en la materia; además de organizar procesos internos para seleccionar y postular 
candidatas y candidatos por si mismos, en coaliciones, o en común con otros partidos pollticos, a 
las elecciones locales en los ténninos de la Ley Electoral y sus estatutos. 
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2.9 Prohibición de participar siri'~~:t~~p;l~,~!~~"w~~~~stos internos de selección de 
candidaturas 

Que, el articulo 181 numeral 5 de la Ley Electoral dispone que ningún ciudadano o ciudadana 
podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de candidaturas a cargos de 
elección popular por diferentes partidos politicos, salvo que entre ellos medie convenio para 
participar en coalición. 

2.10 División del poder público 

Que, el articulo 116 de la Constitución Federal, prevé que el poder público de los estados se 
dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación. ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

2. t 1 Régimen politico del estado de Taba:sco 

Que, el articulo 9 de la Constitución Local establece que, el Estado de Tabasco es libre y soberano 
en lo que se refiere a su régimen interior. Asimismo, el pueblo ejerce su soberania por medio de 
los Poderes del Estado en los casos de su competencia y en los términos que establezcan la 
Constitución Federal y la Constitución Local. 

En ese tenor, la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los gobiernos municipales, 
se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, 
libre, secreto, directo, personal e intransferible. cuyo ejercicio está garantizado por la Constitución 
Local conforme a las bases establecidas en el articulo en cita. 

2.12 Renovación de los Ayuntamientos 

Que, el articulo 115 de la Constitución Federal establece que, los estados adoptarán para su 
régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización politica y administrativa, el 

municipio libre. 

Acorde a lo anterior. el articulo 64 de la Constitución Local sci'iala que. el Estado tiene como base 
de su división territorial y de su organización polltica administrativa el municipio libre el cual será 
gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa; integrado por un Presidente o 

~~. 
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determine. 

Todos serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible 
o bajo el principio de representación proporcional, y en su caso, por quienes los susti tuyan en 
términos de la Constitución Local. 

Asimismo. el Ayuntamiento entrará en funciones el d!a cinco de octubre siguiente a las elecciones, 
y durará en su encargo tres ai'los, por lo que, en este caso, el periodo deberá concluir el4 de octubre 
de 2027. 

2.13 lntegrllción de los Ayuntamientos 

Que, confonne a las disposiciones constitucionales señaladas y de acuerdo con el artículo 14 de 
la Ley Electoral, el gobierno municipal corresponde a un cuerpo colegiado denominado 
Ayuntamiento, integrado por una Presidencia Municipal, una o un Sindico de Hacienda, una 
regiduría de mayoría relativa y dos regidurías electas según el principio de representación 
proporcional. 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del artículo antes citado, en el registro de las candidaturas 
a los cargos de Presidente o Presidenta Municipal, Sindicaturas y Regidurías de los 
Ayuntamientos, los partidos pollticos deberán garantizar el principio de paridad de género. Las 
fónnulas de candidaturas deberán considerar suplentes del mismo género que la persona 
propietaria. 

Por su parte, el numeral 3 del articulo de referencia, los pueblos y comunidades indlgenas tienen 
derecho a elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los Ayuntamientos 
en los términos que disponga la Ley, asl como a elegir a sus autoridades con el propósito de 
forta lecer la participación y representación política de confonnidad con sus tradiciones y normas 
internas, garantizando el principio de paridad de género, en cumplimiento de lo establecido en el 
articulo 2 de la Constitución Federal, de manera gradual. 

Rn ese sentido, como lo prevé el numeral 4 dt!l precepto señalado, los pueblos y comunidades 
indfgenas elegirán, de acuerdo con sus principios, normas, procedimientos y prácticas 
tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno 
interno, garantizando la participación de hombres y mujeres en condiciones de igualdad y paridad, 
guardando las normas establecidas en la Constitución Federal. la Constitución Local y demás leyes 
aplicables. 
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b) Tener residencia no menor de 3 años anteriores al dla de la elección en el Municipio 
correspondiente: 

e) No ser ministro o ministra de algún culto, religioso; 

d) No tener antecedentes penales; 

e) Tener 18 años cumplidos: 

1) No ser titular de alguna de las dependencias de la Administración Pública Estatal, de la 
Fiscalla General del Estado de Tabasco, o de Organismos Autónomos; magistrada o 
magistrado del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de Justicia Administrativa, ni del 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje; presidente o presidenta municipal, sindico, sindica, 
regidor, regidora; secretaria o secretario de Ayuntamiento o titular de alguna de las 
dependencias, entidades o direcciones de la propia administración municipal; ni persona 
dedicada al servicio público federal con rango de dirección general o superior, a menos que 
permanezca separada del1nitivamente de sus funciones desde noventa días naturales antes 
de la fecha de la elección: 

g) No ser titular de alguna de las entidades u organismos descentralizados o desconcentrados 
de la Administración Pública Estatal, a menos que se separe definitivamente de sus funciones 
90 días naturales antes de la fecha de la elección: 

h) No ser Magistrado o Magistrada, Juez o Jueza Instructora, ni Secretario o Secretaria del 
Tribunal Electoral, ni Consejero o Consejera Presidenta o Consejero o Consejera Electoral 
en los Consejos Estatal o Distritales del Instituto, ni Secretario o Secretaria Ejecutiva, 
Contralor o Contralora General, Director o Directora o personal profesional directivo del 
propio Instituto, salvo que se hubieren separado de su encargo, de manera definitiva, 2 años 
antes del dia de la elección: 

i) No ser magistrado o magistrada, juez o juc~:a. ni secretario o secretaria del Tribunal 
Electoral, ni consejera o consejero presidente. consejera o consejero Electoral en los 
Consejos Estatal. Distritales o Municipales del Instituto Electoral y de Participación 
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a General, Dirección o ser personal 

j) Estar en pleno ejercicio de sus derechos; y 

k) Los demás requisitos que exijan las Leyes correspondientes. 

2.15 Requisitos comunes a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las 

Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurias 

Que, en términos del articulo 11 numeral 1 de la Ley Electoral son elegibles para los cargos de 
Diputada o Diputado, Gobernadora o Gobernador del Estado, Presidenta o Presidente Municipal 
y Regidora o Regidor de los Ayuntamientos, las personas que reúnan los requisitos previstos en 
la Constitución Local. 

Además, de conformidad con el numeral 2 del articulo señalado, la ciudadanía que aspire a las 
candidaturas a la Gubernatura del Estado, las Diputaciones, Presidencias Municipales o 
Rcgidurias de los Ayuntamientos, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

l. Estar inscrita en el padrón electoral correspondiente y contar con credencial para votar 
vigente, de conformidad con el articulo 11 numeral 2 de la Ley Electoral: 

11. No estar condenada o condenado con sentencia tinne por la comisión intencional de 
delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el 
normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia politica contra las mujeres en 
razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos; o por ser declarada como 
persona deudora alimentaria morosa en términos del articulo 38 fracción VIl de la 
Constitución Federal y JI numeral3 de la Ley Electoral. 

2.16 Verificación de los requisitos de elegibilidad 

Que, a partir de la reforma al artículo 38 de la Constitución Federal las personas que tengan 
suspendidos sus derechos o prerrogativas con motivo de sentencia finne por la comisión 
intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal: contra la libertad y seguridad 
sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia polltica contra las mujeres en razón de 
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En ese tenor, la Sala Superior al resolver el SUP-JDC-741/2023 y sus acumulados determinó que 
es válida la verificación por parte de este Instituto de los supuestos previstos en el artículo 38 
constitucional y 8 fracción 111 de la Constitución local, pues con ello se contribuye con la 
necesidad de reprochar y erradicar la violencia en todas sus formas y manifestaciones. en especial 
la que afecta a las mujeres por razones de género derivado de la desigualdad y discriminación 
estructural. 

Asimismo, sostuvo que el Instituto no estó limitado por normativa alguna a solo revisar los ~\\ 

supuestos de la fracción VIl del articulo 38 de la Constitución Federal, puesto que tiene el deber ~ 

de verificar todas las fracciones contenidas en esa disposición constitucional. ya que se busca su 
eficacia al pretender evitar que personas que tengan suspendidos sus derechos accedan a cargos 
de elección popular. 

Esto es asl, porque si el Instituto tiene facultades para registrar las candidaturas entonces posee el 
deber de revisar que esas candidaturas cumplan con todos los requisitos constitucionales y legales 
correspondientes. Entre esas exigencias que debe verificar se encuentran los negativos est·ipulados 
en todo el articulo 38 de la Constitución Federal y en el 8 de la Constitución local. 

2.17 Plazos y órganos competentes pura el registro de candidaturas 

Que, en términos de lo previsto por el articulo 188 numeral 1 de la Ley Electoral, en el a1io en que 
se renueven el titular del Poder Ejecutivo Estatal, el Congreso del Estado y los ayuntamientos, el 
período de registro para todos los cargos comenzará noventa y un días antes de la jornada electoral 
y durará diez dlas. Asimismo, los registros se harán ante los siguientes órganos: 

a) A la Gubematura, Diputaciones y Regidurfas por el principio de representación proporcional. 
ante el Consejo Estatal; y 

b) A Diputaciones y Regidurias por el Principi.u d~ Mayoría Rclnt ivn.) Presidencias Municipales 
ante los Consejos Distritalcs respectivos. 

Asimismo, las solicitudes de registro para las elecciones a Diputaciones, Presidencias Municipales 
y Regidurlas por el principio de mayorla relativa podrán presentarse de forma supletoria ante el 
Consejo Estatal dentro de los plazos previstos en el artículo 188 numeral 4 de la Ley Electoral. 
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Que, de conformidad con el artículo 189 numeral 1 de la Ley Electoral, la solicitud de registro de 
candidaturas deberá señalar el partido polftico o coalición que los postule y los siguientes datos 
personales de la persona candidata: 

J. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo: 
11. Lugar y fecha de nacimiento: 
111. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo: 
IV. Ocupación: 
V. Clave de In credencial para votar, y 
VI. Cargo para el que se les postule. 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del articulo en cita, las y los candidatos a Diputaciones al 
Congreso del Estado o a Regidurias de los ayuntamientos, por ambos principios, que sean 
postulados para un periodo consecutivo, deberán acompañar una carta que especifique los 
periodos para los que han sido electos en ese cargo y la manifestación de estar cumpliendo los 
limites establecidos por la 'Constitución Local en materia de elección consecutiva. 

Del mismo modo, conforme a los numerales 3, 4, S, 6 y 7 del articulo 189 la solicitud deberá reunir 
los siguientes requ isitos: 

a) Acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta de nacimiento 
y de la credencial para votar. 

b) La manifestación por escrito del partido polltico postulante, en su caso, que las y los 
candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las bases 1 
estatuarias del propio partido. CJ1 

e) En el caso, de In solicitud de cada partido polltico para el registro de las listas completas de 
candidaturas a Diputaciones por el principio de representación proporcional para la 
circunscripción plurinominal, deberá acompañarse, además de los documentos a que se 
refieren los párrafos anteriores, de la constancia de registro de por lo menos 14 candidaturas 
de Diputaciones y 12 planillas de Regidurfas por el principio de mayor! a relativa, las que se 
podrán acreditar con las registradas por el propio partido y las que correspondan a la 
coalición a la que, en su caso, pertenezcam. 
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d) Para el registro de candidatos po "''«;wrw.;,~Q da deberá acreditarse que se 
cumplió con lo dispuesto en los artlcu lo~~~~!:l::::tlé' a Ley Electoral. de acuerdo con la 
elección que se trate. 

e) La solicitud de registro de la lista de representación proporcional a que se hace referencia en 
los párrafos anteriores, deber.i especificar cuáles de los integrantes de cada lista están 
optando por reelegirse en sus cargos y el número de veces que han ocupado la misma 
posición de manera consecutiva. 

2.19 Verificación de los rcq uisitos 

Que, conforme al artículo 190 numeral 1 de la Ley Electoral, recibida la solicitud de registro de 
candidaturas por la Presidencia o la Secretaria del Consejo que corresponda. se verificará dentro 
de Jos tres días siguientes que se cumplió con todos los requisitos seHalados en el articulo 189 de 
la Ley en cita. 

En ese tenor, de acuerdo con el numeral 2 del articulo señalado, si de la verificación realizada ~c 
advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al partido polltico 
o a la candidata o candidato correspondiente para que dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes subsane el o los requisitos omitidos o, en su caso. sustituya la candidatura siempre y 
cuando esto pueda realizarse dentro de los plazos que señale el artículo 188 de la propia l.cy. 

Para el caso de que los partidos polrticos excedan el número de candidaturas simultáneas señaladas 
en el articulo 32 de la Ley Electoral, la Secretaria del Consejo Estatal, una vez detectadas las 
mismas, requerirá al partido político a efecto de que informe a In autoridad electoral, en un término _\ 
de cuarenta y ocho horas, las candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso l 
contrario, el Instituto procederá a suprimir de la respectiva lista las fórmulas necesarias hasta 
ajustar el límite de candidaturas permitidas por la ley, iniciando con los registros simultáneos 
ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas, una después de otra, en su orden. hasta 
ajustar el número antes referido, de conformidad con el articulo 190 numeral 3 de la Ley Electoral. 

Finalmente, en términos del numeral 4 del artfculo señalado, cualquier solicitud o documentación 
presentada fuera de los plazos respectivos será desechada de plano y. en su caso, no se registrará 
la candidatura o candidaturas que no satisfagan los requisitos. 

2.20 Sustitución de candidatas y candidatos 
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r-~~/, 1 para sustituir a sus candidatas o 
t!;=Uc.I=I:R:::tl'l(ícer la sol icitud por escrito al Consejo 

l. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos libremente, 
debiendo observar las reglas y el principio de paridad entre los géneros establecidos en la 
Ley Electoral: 

11. Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, sólo podrán sustituir por causas de 
fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último caso, no podrán 
sustituirlas o sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro de los veinte días anteriores 
al de la elección. Para la corrección o sustitución, en su caso, de las boletas electorales se 
estará a lo dispuesto en el articulo 217 de la propia ley: 

111. En los casos en que la renuncia de la canuidata o candidata fuera presentada por éste ante el 
Consejo Estatal, se hará del conocimiento del partido político que lo registró para que 
proceda. en su caso, a su sustitución, y 

IV. Para la sustitución de candidatas o candidatos postulados en común por dos o más partidos 
polfticos, éstos deberán presentar, en su caso, las modificaciones que correspondan al 
convenio de candidatura común inicial, al momento de la sustitución. 

2.21 Sistema Nacional de Registro (SNR) 

Que, en términos de lo que dispone el artículo 267 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, los 
sujetos obligados deberán realizar el registro y aprobación de sus precandidaturas, así como la 
postulación de candidaturas para la totalidad de cargos en elección, según el periodo que J. 
corresponda en el Sistema Nacional de Registro; por su parte las personas aspirantes a una ·~· 

candidatura independiente y las personas candidatas Independientes deberán cumplir con su 
registro en el mismo sistema, el cual es imptementado por el propio INE. quien verificará su 
correcto funcionamiento. 

Asimismo, de conformidad con el numeral 4 del artículo señalaúo, en el ámbito local, una vez 
aprobadas las candidaturas por los órganos correspondientes de cada organismo electoral los 
sujetos obligados deberán capturar la información curricular y de identidad en el Sistema de 
Candidatas y Candidatos. Conócclcs implementado en cada organismo electoral. 

2.22 Solicitudes de registro de cundidaturas a Regid u rías 
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Que, confonne a las consideraciones que a "o período establecido, los partidos 
polfticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, del Trabajo, Verde Ecologista de México 
y Movimiento Ciudadano, acreditados ante este Consejo distrital, presentaron las solicitudes de 
registro de las candidaturas a las Regidurlas por el principio de mayoría relativa. 

2.23 Requerimientos a los partidos pollticos 

Que, con motivo de la revisión efectuada a las solicitudes de registros de las candidaturas 
mencionadas en el punto que antecede, la Presidencia del Consejo Distrital requirió a los partidos 
politicos: Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional y Partido del Trabajo 
para que subsanaran las inconsistencias advertidas durante la verificación relacionadas con las 
acciones afinnativas implementadas para el Proceso Ell!ctoral. 

2.24 Verificación de los requisitos constitucionales y legales 

A partir de la revisión a la documentación que adjuntaron a las solicitudes de registro, este Consejo 
Distrital advierte que las personas que integran cada fónnula, son ciudadanas mexicanas, cuentan 
con una residencia no menor a tres allos anteriores al dla 2 de j unio del allo en curso; tienen 
dieciocho ai'\os cumplidos y disponen de credencial para votar vigente. 

Por otra parte, en el caso de los requisitos de carácter negativo. no se advierte que exista prueba 
alguna que demuestre que las personas que solicitaron su registro: sean ministros de algún culto 
religioso; tengan antecedentes penales; son titulares de alguna de las dependencias de la 
administración pública estatal, de la Fiscalia General del Estado de Tabasco, organismos 
autónomos, o de las magistraturas del Tribunal Superior de Justicia, Tribunal de Justicia 
Administrativa o del Tribunal de Conciliación y Arbitraje: ni de las presidencias municipales, 
regidurlas, concejallas, secretarias del ayuntamiento o de alguna de las dependencias. entidades o 
direcciones de la administración municipal; o en su caso, que no se separaron de sus funciones 
desde noventa dlas naturales antes de la fecha de la elección. 

Asimismo, las personas postuladas manifestaron bajo protesta, que no han sido condenadas con 
sentencia finne, por violencia polltica, violencia familiar o doméstica: por alguna agresión de 
género en el ámbito privado o público; por la comisión de delitos sexuales, contra la libertad sexual 
o la intimidad corporal; por morosidad o incumplimiento en sus obligaciones alimentarias. 

Lo que se corrobora con los infonnes proporcionados por las autoridades competentes, de los que 
se desprende que, a la fecha, las personas mencionadas no tienen suspendidos sus derechos 
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las hipótesis señaladas en el 

2.24.1 Verificación del principio de paridad 

Que, conforme a los Lineamientos para el cumplimiento de paridad y acciones afirmativas y de la ·~ 
revisión a las planillas postuladas, se desprende que éstas cumplen con los principios de 
homogeneidad, alternancia y verticalidad, ya que éstas se integran por un género, seguidas de otro 
hasta agotar el total de las regidurlas y en su caso, postularon a mujeres en aquellas Regidurías 
impar; además, las fórmulas se integraron por personas del mismo género. 

2.24.2 Verificación de las acciones afirmalivus 

Por lo que respecta a las acciones atinnativas implementadas en favor de las personas jóvenes, 
indfgenas o afro mexicanas, discapacitadas y de la comunidad LGBITTQI+, este Consejo 
Distrital advierte que, los entes pollticos cumplieron con estas medidas, en virtud de que 
postularon las formulas por el principio de mayoría relativa conforme a lo determinado en los 
Lineamientos de Paridad. 

En el caso de la acción atirmativa a favor de la juventud, los partidos políticos postularon una 
fórmula integrada por personas de entre los 18 y los 29 años de edad, asimismo postularon el 
número de tormulas conformadas por personas indígenas o afro mexicanas requeridas para este 
municipio. En ese sentido, previa verificación por parte del Grupo lnterdisciplinurio, este Consejo 
Distrital de conformidad con los artículos 24, 25, 26 de los Lineamientos de Paridad, analizó y 
valoró todas las constancias que obran en los expedientes, determinando la calidad y el vinculo 
que tienen las personas postuladas con comunidades indígenas. En todo caso, se ponderó el habla 
de la lengua materna indígena, la pertenencia, el origen nativo y la descendencia, entre otros 
elementos de cada una de las personas que se auto adscribieron con tal carácter y conforme a las 
constancias de adscripción formuladas por autoridades, instituciones públicas y en su caso. 
privadas. prevaleciendo aquellas que tienen reconocimil!nto indfgena o afro mexicano. 

2.24.3 Resultado de la fiscalización 

Que, de acuerdo con las resoluciones IN EICGI55/2024 y INE/CG I57/2024 aprobadas por el 
Consejo General del INE, relacionadas con la revisión a los informes de ingresos y gastos de 
precampaña a los cargos de Gubematura, Diputaciones locales y Presidencias Municipales; y, el 
relativo al desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las personas 
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aspirantes a los cargos seftalados, ambos c~~~t!'Qlj~~ew Electoral, no se advierte que las 
personas motivo de análisis en este acuerdo, estén impedidas para que obtengan su registro a las 
candidaturas para las que fueron postuladas. 

2.25 Solicitudes de registro que cumplieron con los requisitos 

Que, a partir de las disposiciones mencionadas y una vez realizada la revisión y verificación a las 
solicitudes de registro de las candidaturas a Regidurías por el principios de mayoría relativa 
presentadas por el Partido Movimiento Ciudadano, este Consejo Distrital considera que las 
personas postuladas reúnen los requisitos en los artlculos 9 Apartado A fracción IV, 15, 64 de la 
Constitución Local, 11 , 32 numerales 1, 2 y 3 de la Ley Electoral por lo que, resulta procedente el 

registros de las siguientes fórmulas y plani lla : 

Municipio de Tacotalpa 

Partido Movimiento Ciudadano 

1'1 opl~l:llla/o ( oCilCIII Suplrnria c;~lll'f(l 

RICKI ANTONIO ARCOS M JULIA N JAVIER MOO M 

PEREZ MOO 

12 MARJA JOSE CABRERA F ALONDRA GUADALUPE F 

l ESTRADA GARCJA AGUILAR 

3 MARIA GUADALUPE LO PEZ F DORIS MARILIN PEREZ F 

GUTIERREZ CRUZ 

Municipio de Teapa 

Partido Movimiento Ciudadano 

RIVERA 

2 FRANCISCO BARRIOS LOPEZ M JOEL 
GARCIA 

CAMACHO M 

3 MARIA A LOARA LEYV A F KARLA YURIANA F 

PADRON ALVARADO MENDEZ 

'~ 
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En cuanto a los demás partidos políticos que sofl · nsejo Distrital se 
reserva de proveer al respecto en tanto el Consejo ucente en relación a 
los requerimientos efectuados a los partidos políticos, en cuan o a cumplimiento de paridad y 

acciones afirmativas a cumplir. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emitt: el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el registro de las candidaturas a Presidencias Municipales y Regidurias por 
el principio de mayoría relativa postuladas por los partidos pollticos, con motivo del Proceso 
Electoral Local Ordinário 2023 - 2024 que a continuación se describen: 

Municipio de Tacotalpa 

Partido Movimiento Ciudadano 

RICKI ANTONIO ARCOS M JULIAN JAVIER MOO M 
MOO PEREZ 

2 MARIA JOSE CABRERA F ALONDRA GUADALUPE F 
GARCIA AGUILAR 

3 

ESTRADA 

MARIA GUADALUPE LOPEZ F 

GUTIERREZ 

DORIS MARILIN PEREZ F 
CRUZ 

Municipio de Teapa 

Partido Movimiento Ciudadano 

, MARIA DEL CARMEN LOPEZ 
RIVERA 

2 FRANCISCO BARRIOS LOPEZ M 

J MARIA ALDARA LEYV A F 
PADRON 

JOEL 
GARCIA 

KARLA 

CAMACHO M 

YURIANA F 
ALVARADO MF.NDEZ 
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Segundo. Las candidaturas registradas y los politicos que las postularon quedan en 
posibilidad de iniciar las campaftas correspondientes, a partir del momento de la aprobación 
del presente acuerdo y concluye el 29 de mayo de 2024 establecido en el Calendario Electoral. 

Tercero. Expldanse las constancias de registro a las planillas de candidaturas a las Regidurias por 
el principio de mayorla relativa de conformidad con el presente acuerdo. 

Cuarto. Se autoriza el uso o inclusión de los sobrenombres seiialados por las personas interesadas, 
conforme a los escritos anexos a las solicitudes de registro, para su identificación en el modelo de 
boleta electoral para el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, el sobrenombre de la persona 
cand idata de que se trate; en virtud de que se tratan de expresiones razonables, pertinentes y no 
constituyen propaganda electoral, ni causan confusión en el electorado, o contravienen las 
disposiciones electorales o los principios que rigen la materia electoral. 

Quinto. La Presidencia del Consejo Distrital deberá hacer pública la conclusión del presente 
registro de candidaturas dando a conocer los nombres de las fórmu las registradas en cumplimiento 
a lo previsto por el articulo 190, numeral 8, de la Ley Electoral y de Partidos Polfticos del Estado 
de Tabasco. 

Sexto. Se instruye a la Secretaria del Consejo Electoral Distrital remita copia certiticada de manera 
inmediata del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva, para que lo haga de conocimiento del 
Consejo Estatal; de igual forma la publicación en el periódico oficial del estado, asl corno en la 
página de intemet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión especial efectuada el 16 de marzo del afio dos mil 
veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo 

Electoral Distrital 20 con cabecera en Teapa, Tabasco, del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco: Ciudadano José Heriberto Villegas Reyes: ciudadano Adrián Tomas 
Castellanos Muri llo, ciudadana Banca Yedid Silva Contreras, ciudadano Fernando Martlnez 

~~~4'1t ~~ArRRiA JUÁREZ 

MARTINEZ 

PRESIDENTA DEL CONSEJO 

Álvarez. 

CRUZ HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DEL CONSEJO 
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EN LA CIUDAD DE TEAPA, TABASCO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES 

DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL SUSCRITO 

CIUDADANO FRANCISCO JAVIER DE LA CRUZ HERNANDEZ, 

SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 20 CON 

CABECERA EN TEAPA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULO 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, 

152 Y 153 DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL 

ESTADO DE TABASCO. -------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------CE RT 1 F 1 CA--------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOST Á TIC AS CONSTANTES DE 

(21) HOJAS CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES 

CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-20/2024/005, MEDIANTE EL 

CUAL APRUEBA EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS A 

PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO DE 

MAYORÍA RELATIVA POSTULADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO, 

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, PARA EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024, APROBADA EN SESION 

ESPECIAL, EL DÍA 16 DE MARZO DEL AÑO 2024, LA CUAL OBRA EN 

EL ARCHIVO DE ESTE CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 20 CON 

CABECERA EN TEAPA, TABASCO, MISMA QUE TUVE A LA VISTA, 

----------DO Y FE----------------------------------------------

LIC. FRANCIS R DE LA C Z HERNANDEZ 
SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL 

DISTRITAL 20 CON CABECERA EN 
TEAPA, TABASCO 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 20 CON CABECERA EN 
TEAPA, TABASCO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL REGISTRO DE LAS 
CANDIDATURAS A DIPUTACIONES LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA POSTULADAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, PARTIDO ACCION 
NACIONAL Y PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones 

siguientes: 

Consejo Estata l: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del 

Consejos Dls trltales Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Polftlca de los Estados 
Constitución Federal: 

Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

Lineamientos de Lineamientos para la verificación de los 
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Lineamientos: 

Organismo electoral: 

Proceso Electoral: 

Secretaría Ejecutiva: 

CED-20/2024/006 

elegibilidad de las 
personas que se postulen a las 
candidaturas a la Gubernatura del 
Estado. Diputaciones, Presidencias 
Municipales v Regidurías con motivo del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024 

Lineamientos para el cumplimiento del 
principio de paridad v acciones 
afirmativas con motivo del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 

Organismo{s) 
electoral( es). 

públlco(s) local( es) 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-

2024. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Electoral v de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraordinario. el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo 
del artículo 12. los párrafos primero v tercero fracciones l. 11. 111 v VI del artículo 14 v 
se derogaron el párrafo segundo del artículo 14 v el párrafo segundo del artículo 15. 

todos de la Constitución Local. No obstante. en virtud de lo resuelto por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 v sus 
acumuladas 141/2021 v 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del 



26 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 88 

reforma. 

INSTITUTO EL.Em:&ff.i~ 
Cl 

CON 
CON 

CED-20/2024/006 

En ese sentido. con la reforma mencionada se estableció que la elección para 
diputaciones. propietarias y suplentes. según el principio de representación 
proporcional. será por lista de personas candidatas en una circunscripción 
plurinominal que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Distritación Electoral 

El20 de julio de 2022. el Consejo General deliNE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 
mediante el cual. a propuesta de la Junta General Ejecutiva. determinó la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninomlnales locales en que se 
divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras dlstritales. 

1.3 Homologación de plazos v fechas en los procesos electorales locales 

concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución 
INE/CG439/2023 mediante la cual. en ejercicio de su facultad de atracción. determinó 
la homologación de las fechas para la conclusión del período de precampañas. así 
como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 
Independientes. en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 
Electoral Federal 2023 - 2024. 

1.4 Plan integral v calendario de coordinación 

En la fecha que antecede. el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024. 
determinando las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con 
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respectivos procesos 

El 29 de septiembre de 2023. el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Lineamientos para candidaturas independientes, candidaturas comunes y 
elección consecutiva 

El 29 de septiembre de 2023. el Consejo Estatal mediante acuerdos CE/2023/022. 
CE/2023/023 v CE/2023/024 aprobó los Lineamientos para la postulación v registro 
de candidaturas Independientes. los Lineamientos para la postulación de 
candidaturas comunes v los Lineamientos para el ejercicio de derecho de elección 
consecutiva, todos con motivo del Proceso Electoral. 

En ese tenor. los Lineamientos mencionados tienen como propósito establecer las 
reglas. criterios v procedimientos a los que deberán ajustarse las personas que 
pretendan postularse bajo las modalidades de candidaturas independientes. 

1.7 Acciones afirmativas 

El2 de octubre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2023/027 aprobó 
los Lineamientos para el cumplimiento del principio de paridad v acciones 
afirmativas con motivo del Proceso Electoral. los cuales fueron modificados por el 
Tribunal Electoral de Tabasco al resolver el juicio TET-JOC-19/2023-111. 

No obstante. la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación con cabecera en Xalapa, Veracruz. mediante sentencia de 14 de febrero 
de 2024. dictada en el juicio SX-JRC-4/2024 v acumulados. modificó la sentencia 
señalada v determinó la obligatoriedad de los partidos políticos de postular una 
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restantes acciones afirmativas establecidas en los 

Lineamientos señalados. 

1.8 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los 

cargos relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales v presidencias 

municipales v regidurías. 

1.9 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo v los 

Ayuntamientos 

El20 de octubre de 2023. mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 

la convocatoria para renovar a las v los integrantes de los Poderes Ejecutivo. 

Legislativo v los Ayuntamientos del Estado, con motivo del Proceso Electoral 

1.10 Cabeceras de municipio 

El 31 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/040. el Consejo Estatal 

determinó los Consejos Distritales que fungirán como cabeceras de municipio, 

responsables de los cómputos finales que correspondan a la demarcación territorial 

del municipio para las elecciones de presidencias municipales v regidurfas por el 

principio de mayoría relativa con motivo del Proceso Electoral. 

1.11 Lineamientos de verificación 

El 7 de noviembre de 2023, el Consejo Estatal conforme al acuerdo CE/2023/043, 

aprobó los Lineamientos para la verificación de los requisitos de elegibilidad de las 

personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, 
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Diputaciones. Presidencias Municipa 1durías con motivo del Proceso 

Electoral. los cuales fueron validados en plenitud de jurisdicción por la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación mediante sentencia emitida 

el 7 de febrero de 2024 en el juicio SUP-JDC-741/2023 v acumulados. 

Los lineamientos tienen por objeto. verificar los requisitos de elegibilidad de las 

personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado. 

Diputaciones. Presidencias Municipales v Regidurías con motivo del Proceso 

Electoral. incluyendo aquellas hipótesis de suspensión de derechos o prerrogativas 

de la ciudadanía establecidos en el artículo 38 de la Constitución FederaL 

1.12 Manual de registro 

El3 de febrero de 2024, mediante acuerdo CE/2024/014, el Consejo Estatal aprobó 

el Manual para el registro de candidaturas a la Gubernatura. Diputaciones, 

Presidencias Municipales v Regidurías en el Proceso Electoral que tiene por objeto 

proporcionar a los partidos políticos. coaliciones v candidaturas independientes. la 

información necesaria v relativa a los requisitos constitucionales v legales para 

acceder a los cargos de elección popular v formular su registro ante los órganos 

electorales correspondientes. 

1.13 Periodo de campaña 

Por su parte, el artículo 202. numerales 1 v 3 de la Ley Electoral. las campañas 

electorales para la Gubernatura, Diputaciones v Regidurías. en el año de elecciones 

generales. tendrán una duración de setenta v cinco días. e Iniciarán a partir del día 

siguiente al de La sesión de registro de candidaturas para La elección respectiva. 

debiendo concluir tres días antes de la jornada electoral. En ese tenor. para el 

Proceso Electoral. el período de campaña inicia el 16 de marzo v concluye el 29 de 

mayo de 2024. 

r~ 
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En términos del artículo 27 numeral 1 ctorallas elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. 
Por lo que. en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de 
junio de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que. de conformidad con los artículos 9 apartado C. fracción 1 de la Constitución 
Local. 3 numeral 3. 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral. el Instituto es un 
organismo público local de carácter permanente. autónomo en su funcionamiento. 
independiente en sus decisiones v profesional en su desempeño. dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio. cuyas actuaciones se rigen por los 
principios de certeza, legalidad. independencia. inclusión. imparcialidad, máxima 
publicidad. transparencia. rendición de cuentas. objetividad, paridad, 
interculturalldad v las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos 
humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública v democrática en el estado de Tabasco: 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos: asegurar a las 
ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales v vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones: garantizar la celebración periódica v pacífica de 
las elecciones para renovar a las v los integrantes de los poderes Legislativo, 
Ejecutivo v los Ayuntamientos del Estado: velar por la autenticidad v efectividad del 
voto: llevar a cabo la promoción del voto v coadyuvar en la difusión de la educación 
cívica v de la cultura democrática: garantizar la paridad de género v el respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político v electoral: y, organizar o 

. 

~1 
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coadyuvar a la realización de los e populares v demás formas 
de participación ciudadana. de conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que. de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral. el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección. responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales v legales en materia electoral. así como de velar que los principios 
de certeza. legalidad, independencia, máxima publicidad. imparcialidad. objetividad v 
paridad de género. guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que. los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral. disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente v seis 
consejeras y consejeros electorales. con voz v voto: la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal. quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Órganos distritales del Instituto 

Que, el artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que. en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado. el Instituto contará con un órgano electoral 
integrado de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Distrita~ 11. La V oca lía Ejecutiva 
Distrital. v 111. El Consejo Electoral Distrital. 

2.5 Integración de los Consejos Distritales 

Que. de acuerdo con el artículo 127 de la Ley Electoral. los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o 
Consejero Presidente. que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo. seis Consejeras v 
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En lo que respecta a las o Los Vocales Secretario. y de Organización Electoral y 

Educación Cívica concurrirán a sus sesiones con voz. pero sin voto. El primero. 

además, fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Dlstrital. 

2.6 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral l. fracción 111 de la Ley Electoral. 

corresponde a los Consejos Oistritales registrar las fórmulas de candidaturas a 

Presidencias Municipales. Diputaciones y Regidurías por el principio de mayoría 

relativa. 

Del mismo modo, de acuerdo con el artículo 4 de los Lineamientos de elegibilidad es 

obligación de los órganos electorales verificar que las personas que postulen los 

partidos políticos o en su caso, aquellas que aspiren a una candidatura independiente 

y soliciten su registro para cualquiera de los cargos de elección popular cumplan 

con los requisitos que establecen la Constitución Federal. la Constitución Local. la 

Ley Electoral y demás disposiciones legales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101. 

104 y 130, numeral1 fracciones l. XI y XII de la Ley Electoral. el Consejo Distrital podrá 

dictar Los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno 

y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita 

o expresa en la citada Ley. """ 

2.7 Derecho de la ciudadanía a votar y ser votada 

Que, los artículos 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución FederaL 7 fracción 1 de la 

Constitución Local y S numerales 1 y 3 de la Ley Electoral disponen que votar en las 

elecciones constituye un derecho y una obligación. que se ejerce para integrar los 

órganos de elección popular del Estado y de los municipios. Asimismo. es derecho 
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calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera 

independiente, cuando cumplan los requisitos. condiciones y términos que 

determine la propia Ley. 

2.8 Fines de los partidos políticos 

Que, en términos de los articulas 41 base 1 de la Constitución Federal. 9 apartado A. 

fracción 1 párrafo segundo de la Constitución Local. 85 numeral 5 de La Ley de 

Partidos y 33 numeral 4 de la Ley Electoral. los partidos politices son entidades de 

interés público con personalidad jurídica y patrimonio propio. con registro legal ante 

el INE o ante los organismos electorales. que tienen como fin promover la 

participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a La integración de Los 

órganos de representación política y, como organizaciones ciudadanas. hacer posible 

el acceso de éstas al ejercicio del poder público de acuerdo con Los programas, 

principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal. libre, secreto, 

directo, personal e intransferible, incluso a través de distintas formas de 

participación o asociación, con el fin de postular candidaturas. 

2.9 Participac.ión de partidos políticos nac.ionales en elecciones locales 

Que, los artículos 34 numeral 1 y 35 numeral 1 de la Ley Electoral disponen que se 

consideran partidos políticos nacionales aquellos que cuenten con registro ante el 

INE, y partidos políticos locales aquellos que cuenten con el registro correspondiente 

ante el Instituto, los cuales tendrán derecho a participar en Las elecciones locales, 

cuando acrediten previamente ante el Consejo Estatal que se encuentran 

registrados. presentando la constancia respectiva. 

2.10 Facultad de los partidos políticos de postular candidaturas 

Que el articulo 9 apartado A. fracción 1 de la Constitución Local dispone que los 

partidos políticos son entidades de interés público, cuya participación en el proceso 
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Por su parte. el artículo 53 numeral 1 fracciones 11 y V de la Ley Electoral establece 
como derecho de los partidos políticos participar en las elecciones conforme a lo 
dispuesto en la Base 1 del artículo 41 de la Constitución Federal. la Ley Electoral. la 
Ley General, la Ley de Partidos y demás disposiciones en la materia: además de 
organiza.r procesos internos para seleccionar y postular candidatas y candidatos por 
sí mismos, en coaliciones, o en común con otros partidos políticos, a las elecciones 
locales en los términos de la Ley Electoral y sus estatutos. 

2.11 Prohibición de participar simultáneamente en procesos internos de 
selección de candidaturas 

Que, el artículo 181 numeral S de la Ley Electoral dispone que ningún ciudadano o \:\. 
ciudadana podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de 
candidaturas a cargos de elección popular por diferentes partidos políticos. salvo 
que entre ellos medie convenio para participar en coalición. 

2.12 División del poder público 

Que, el artículo 116 de la Constitución Federal. prevé que el poder público de los 
estados se dividirá. para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial. y no podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación. ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo. 

2.13 Régimen político del estado de Tabasco 

Que, el artículo 9 de la Constitución Local establece que. el Estado de Tabasco es 
libre v soberano en lo que se refiere a su régimen interior. Asimismo, el pueblo ejerce 
su soberanía por medio de los Poderes del Estado en los casos de su competencia v 
en los términos que establezcan la Constitución Federal v la Constitución Local. 
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v Ejecutivo y de los gobiernos 

municipales. se realizará mediante elecciones libres, auténticas v periódicas. a través 

del sufragio universal, libre. secreto, directo. personal e intransferible. cuyo ejercicio 

está garantizado por la Constitución Local conforme a las bases establecidas en el 

articulo en cita. 

2.14 Renovación del Poder legislativo 

Que, el artículo 12 de la Constitución Local establece que. el Poder Legislativo se 

deposita en un Congreso integrado por la Cámara de Diputados v Diputadas, siendo 

su pleno el órgano supremo de decisión. 

Asimismo, el artículo en cita señala que, el Congreso se compone por 35 

diputaciones electas cada tres años. 21 por el principio de mayoría relativa v 14 por 

el principio de representación proporcional: los cuales durante su gestión 

constituyen una Legislatura. Las elecciones serán directas v se apegarán a lo que 

disponen la Constitución local v las leyes aplicables. 

Por otra parte. el artículo 13 del citado cuerpo normativo, refiere que, se elegirá una 

diputación propietaria v una suplente. según el principio de mayoría relativa. en cada 

uno de los veintiún distritos electorales uninominales que correspondan a la 

demarcación territorial que en términos de la ley se determine. 

2.15 Conformación de los distritos electorales 

Que. en términos del acuerdo INE/CG592/2022 aprobado por el Consejo General del 

INE, los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 

Tabasco v sus respectivas cabeceras distritales quedaron conformados de la 

siguiente manera: 

a) Distrito 1 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 54 secciones 

electorales: 0071 a la 0072, de la 0080 a la 0081. 0086, 0102. de la 0112 a la 

0116, 0126, 0128, 0135, 0141. de la 0157 a la 0159. 0161 v la sección 0163 
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b) Distrito 2 con cabecera en H. Cárdenas. Cárdenas, integrado por 52 secciones 

electorales: 0046 a La 0047, de la 0051 a la 0054. de la 0058 a la 0060. de la 

0067 a la 0070. 0073. de la 0090 a la 0101. de la 0103 a la 0108. de la 0110 a la 

0111. de la 0117 a la 0119. 0125.0127, 0129, de la 0132 a la 0134. de la 0142 a la 

0144, 0148. de La 0153 a la 0156 v la sección 0167 pertenecientes al municipio 

de Cárdenas. 

e) Distrito 3 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 50 secciones 

electorales: 0048 a la 0050. de la 0055 a la 0057. de la 0061 a la 0066, de la 

0074 a la 0079. de la 0082 a la 0085. de la 0087 a la 0089. 0109, de la 0120 a 

la 0124. de la 0130 a la 0131. de la 0136 a la 0140, de la 0145 a la 0147, de la 0149 

a la 0152. 0160, 0162 v de la 0164 a la 0166 pertenecientes al municipio de 

Cárdenas. 

d) Distrito 4 con cabecera en Frontera, Centla, integrado por 64 secciones 

electorales: 0168 a la 0231 pertenecientes al municipio de Centla. 

e) Distrito 5 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 34 secciones 

electorales: 0407, de la 0411 a la 0412, 0418. de la 0459 a la 0463, de la 0468 a 

la 0470, de la 0475 a la 0477. de la 0479 a la 0482, de la 0490 a la 0492. de la 

0494 a la 0498. de la 0507 a la 0508, 0510 v de la 1168 a la 1171 pertenecientes 

al municipio de Centro. 

f) Distrito 6 con cabecera en Villa Macultepec. Centro. integrado por 40 secciones 

electorales: 0419 a la 0434. de la 0436 a la 0448. 0451. de la 0454 a la 0456. 

0472. 0478. de la 1148 a la 1149 v de la 1163 a la 1165 pertenecientes al municipio 

de Centro. 

g) Distrito 7 con cabecera en Villahermosa. Centro, integrado por 61 secciones 

electorales: 0233 a la 0267. de la 0269 a la 0272. de la 0277 a la 0281. de la 
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municipio de Centro. 

h) Distrito 8 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por SO secciones 

electorales: 0268, de la 0273 a la 0276, de la 0302 a la 0304. de La 0314 a La 

0316. de La 0327 a la 0328, de la 0342 a la 0349, de la 0366 a la 0376. de la 

0392 a la 0400. de la 0408 a la 0410, de la 0452 a la 0453. 0458. 0465 v de la 

1166 a la 1167 pertenecientes al municipio de Centro. 

i) Distrito 9 con cabecera en Vlllahermosa, Centro, integrado por 82 secciones 

electorales: 0282 a la 0284. de la 0290 a la 0293. de la 0300 a la 0301. de la 

0305 a la 0313. de la 0317 a la 0326, de la 0329 a la 0341. de la 0350 a la 0365. 

de la 0377 a la 0391. de la 0401 a la 0404. 0406 v de la 0413 a la 0417 

pertenecientes al municipio de Centro. 

j) Distrito 10 con cabecera en Villa Playas del Rosario (Subteniente García}, 

Centro. integrado por 31 secciones electorales: 0457. 0466. 0471. de la 0473 a 

La 0474. de La 0483 a la 0489. 0493. de la 0499 a la 0501. de La 0503 a La 0505, 

0509, de la 1160 a la 1162 v de la 1172 a la 1179 pertenecientes al municipio de 

Centro. 

k) Distrito 11 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, integrado por 48 secciones 
electorales: 0512 a la 0515. de la 0518 a la 0519, 0521. de la 0525 a la 0526. de 

la 0530 a la 0535. 0537. de la 0549 a la 0550. 0552. 0557. de La 0559 a la 

0561. de la 0570 a la 0575. 0589. 0592. 0594, 0600. 0602. de La 0604 a la 

0606 v la sección 0608 pertenecientes al municipio de Comalcalco v 0618 a la 

0622. 0624. de La 0626 a La 0628 v la sección 0633 pertenecientes al municipio 

de Cunduacán. 

l) Distrito 12 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, lntegrado por 52 secciones 
electorales: 0516 a la 0517. 0520. de la 0522 a la 0524. 0527. 0529. 0536. 0548, 

0551. de la 0553 a La 0554. 0556. 0558. de la 0562 a la 0569. de la 0576 a la 
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la 1145 a la 1147 v de la 1152 a la 1153 pertenecientes al municipio de Comalcalco. 

m) Distrito 13 con cabecera en Cunduacán, Cunduacán, integrado por 49 secciones 

electorales: 0609 a la 0617. 0623. 0625. de la 0629 a la 0632 v de la 0634 a la 

0667 que corresponden al municipio de Cunduacán. 

n) Distrito 14 con cabecera en Emiliano Zapata, Emlllano Zapata, integrado por 82 

secciones electorales: 0668 a la 0683 pertenecientes al municipio de Emiliano 

Zapata: 0846 a la 0871 que corresponden al municipio de Jonuta v 0886 a la 

0907. de la 0910 a la 0913. 0915, de la 0919 a la 0922. de la 0924 a la 0926. 

0929, de la 0931 a la 0932, de la 0936 a la 0937 v La sección 0943 

pertenecientes al municipio de Macuspana. 

o) Distrito 15 con cabecera en Huimanguillo, Huimanguillo, integrado por 63 

secciones electorales: 0684 a la 0698, 0725, 0730, de la 0734 a la 0735 v de la 

0737 a la 0780 pertenecientes al municipio de Huimanguillo. 

p) Distrito 16 con cabecera en Macuspana, Macuspana, integrado por 70 secciones 

electorales: 0781 a la 0808 del municipio de Jalapa: y, 0872 a La 0885. de La 

0908 a la 0909, 0914, de la 0916 a la 0918, 0923. de la 0927 a la 0928. 0930. 

de la 0933 a la 0935. de la 0938 a La 0942 v de La 0944 a La 0953 

pertenecientes al municipio de Macuspana. 

q) Distrito 17 con cabecera en Jalpa de Méndez, Jalpa de Méndez, Integrado por 48 

secciones electorales: 0809 a La 0845 del municipio de Jalpa de Méndez: y. 
0960 a la 0970 pertenecientes al municipio de Nacajuca. 

r) Distrito 18 con cabecera en Nacajuca, Nacajuca, integrado por 37 secciones 

electorales: 0954 a la 0959, de la 0971 a la 0973, de la 0975 a La 0982. de la 

0984 a La 0990. de la 1134 a La 1144 y de la 1150 a La 1151 que corresponden al 

municipio de Nacajuca. 
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Distrito 19 con cabecera en ° o, integrado por SS secciones 

electorales: 0538 a la 0547 que pertenecen al municipio de Comalcalco v de la 

0991 a la 1035 correspondientes al municipio de Paraíso. 

t) Distrito 20 con cabec,era en Teapa, Teapa, integrado por 54 secciones 

electorales: 1036 a la 1062 pertenecientes al municipio de Tacotalpa: 1063 a la \~ 
1067, de la 1069 a la 1088 v de la 1180 a la 1181 del municipio de Teapa. 

u) Distrito 21 con cabecera en Tenoslque, Tenosique, integrado por 89 secciones 

electorales: 0001 a la 0025 y de la 0027 a la 0045 del municipio de Balancán y 

1089 a la 1133 que corresponden al municipio de Tenosique. 

2.16 Requisitos constitucionales para ser Diputado o Diputada 

Que. el artículo 15 de la Constitución Local prevé que. para ser Diputado o Diputada 

local se requiere: 

a) Ser ciudadana o ciudadano tabasqueño. en pleno ejercicio de sus derechos. En 

todo caso. se deberá contar con residencia efectiva en el Estado por un período 

no menor de dos años anteriores al dfa de la elección. 

b) Tener dieciocho años cumplidos: 

e) No estar en servicio activo en el Ejército ni tener mando de algún cuerpo policial 

en el distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa días naturales 

antes de la fecha de la e:lección: 

d) No ser titular de alguna dependencia de la Administración Pública Estatal. ni 

Fiscal General del Estado de Tabasco: ni Magistrado o Magistrada del Tribunal 

Superior de Justicia. del Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 

Conciliación v Arbitraje: ni ser titular de presidencia municipal regiduría. 

secretaría de ayuntamiento, dirección en las administraciones municipales. 

Integrante del concejo municipal: ni ser parte del servicio público federal con 

rango de titular de dirección general o superior. a menos que permanezca 

\ 



26 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 102 

C ED-20/2024/006 

~~'V 

separado definitivamente dl-"81u-.u ~~~aventa días naturales antes 
de la fecha de la elección: ~::::::::::::;::::::; 

e) La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado no podrá ser electa, durante 
el periodo de su encargo, aun cuando se separe de su cargo. 

f) No ser titular de alguno de los organismos autónomos. ni titular de alguno de 
los organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración 
Pública Estatal. a menos que se separe definitivamente de sus funciones 
noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

' 

\~ 

g) No ser titular de una Magistratura o de la Secretaria del Tribunal Electoral. Jueza ,, 
o Juez Instructor. ni integrante de los Consejos Electorales Estatal. Distritales o 
Municipales del Instituto Electoral v de Participación Ciudadana, ni ser titular de 
la Secretaría Ejecutiva, Contraloría GeneraL Dirección o personal profesional 
directivo del propio Instituto, salvo que se hubieren separado de su encargo, de 
manera definitiva, dos años antes de la fecha de la elección: 

h) No ser ministro o ministra de culto religioso alguno: v 

1) Estar en pleno ejercicio de sus derechos. 

2.17 Elección consecutiva de diputaciones 

Que, el artículo 16 de la Constitución Local. prevé que las diputaciones al Congreso 
del Estado podrán ser electas en forma consecutiva hasta por cuatro periodos. En 
este caso, la postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos Integrantes de la coalición que los hubieren postulado. 
salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

De Igual manera. el párrafo segundo de la norma constitucional citada, establece 
que las v los diputados que se hayan postulado en forma independiente. podrim ser 
reelectos del mismo modo, cumpliendo con los requisitos establecidos en la ley: 
asimismo. podrán ser postulados por un partido o coalición para ser reelectos en 
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mandato, al partido que les postule o a un partido de los que Integren la coalición, 

en su caso. 

2.18 Requisitos comunes a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las 

Diputaciones, Presidencias Municipales v Regidurías 

Que. en términos del artículo 11 numeral 1 de la Ley Electoral son elegibles para los 

cargos de Diputada o Diputado. Gobernadora o Gobernador del Estado. Presidenta o 

Presidente Municipal y Regidora o Regidor de los Ayuntamientos. las personas que 

reúnan los requisitos previstos en la Constitución Local. 

Además, de conformidad con el numeral 2 del artículo señalado, la ciudadanía que 

aspire a las candidaturas a la Gubernatura del Estado. las Diputaciones. Presidencias 

Municipales o Regidurías de los Ayuntamientos, deberá cumplir con los siguientes 

requisitos: 

l. Estar inscrita en el padrón electoral correspondiente y contar con credencial 

para votar vigente. de conformidad con el articulo 11 numeral 2 de la Ley 

Electoral: 

11. No estar condenada o condenado con sentencia firme por la comisión 

intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal: contra la libertad 

y seguridad sexuales. el normal desarrollo psicosexual: por violencia familiar, 

violencia familiar equiparada o doméstica. violación a la intimidad sexual por 

violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 

modalldades y tipos: o por ser declarada como persona deudora alimentaria 

morosa en términos del artículo 38 fracción VIl de la Constitución Federal v 
11 numeral 3 de la Ley Electoral. 
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diputaciones por 

Que. el artículo 32 numeral3 de la Ley Electoral dispone que los partidos políticos 

solo podrán registrar simultáneamente. en un mismo proceso electoral, hasta 

cuatro fórmulas de candidaturas a diputaciones por mayoría relativa v por 

representación proporcional distribuidos igualitariamente en su lista de 

circunscripción plurinominal. 

No obstante. como se menclonó en los antecedentes. con la reforma al artículo 14 

de la Constitución Local de fecha 26 de agosto de 2021. se estableció que la elección 

de Diputaciones. propietarias v suplentes. según el principio de representación 

proporcional. será por lista de candidaturas en una sola circunscripción plurinominal 

que comprende todo el territorio de la entidad. disposición que quedó intocada 

conforme a lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 

inconstitucionalidad 140/2021 v sus acumuladas 141/2021 v 142/2021. 

En ese tenor, este Consejo Distrital. a partir de la interpretación sistemática v 
funcional a los artículos mencionados. considera que los partidos políticos sólo 

podrán registrar simultáneamente en un mismo proceso electoral hasta cuatro 

fórmulas de candidaturas a diputaciones por mayoría relativa v por representación 

proporcional en la lista de circunscripción plurinominal. quedando sin efectos 

únicamente lo relativo a la ·distribución de éstas en las dos listas regionales. 

Medida que se considera razonable. pues no afecta el derecho de los partidos 

políticos a postular de manera simultánea el número de fórmulas previamente 

determinado por la Ley Electoral. 

2.20 Verificación de los requisitos de elegibilidad 

Que, a partir de la reforma al artículo 38 de la Constitución Federal Las personas que 

tengan suspendidos sus derechos o prerrogativas con motivo de sentencia firme por 

la comisión intencional de delitos contra la vida v la integridad corporal: contra la 

·~ 
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por violencia política contra llas mujeres en razón de género. en cualquiera de sus 

modalidades v tipos. o por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 

no podrán ser registradas como candidatas para cualquier cargo de elección popular. 

ni ser nombradas para empleo. cargo o comisión en el servicio público. 

En ese tenor. la Sala Superior al resolver el SUP-JDC-741/2023 v sus acumulados 

determinó que es válida la verificación por parte de este Instituto de los supuestos 

previstos en el artículo 38 constitucional v 8 fracción 111 de la Constitución local. pues 

con ello se contribuye con la necesidad de reprochar y erradicar la violencia en todas 

sus formas v manifestaciones, en especial la que afecta a las mujeres por razones 

de género derivado de la desigualdad v discriminación estructural. 

Asimismo, sostuvo que el Instituto no está limitado por normattva alguna a solo 

revisar los supuestos de la fracción VIl del artículo 38 de la Constitución Federal. 

puesto que tiene el deber de verificar todas las fracciones contenidas en esa 

disposición constitucional. va que se busca su eficacia al pretender evitar que 

personas que tengan suspendidos sus derechos accedan a cargos de elección 

popular. 

Esto es así, porque si el Instituto tiene facultades para registrar las candidaturas 

entonces posee el deber de revisar que esas candidaturas cumplan con todos los 

requisitos constitucionales y legales correspondientes. Entre esas exigencias que 

debe verificar se encuentran los negativos estipulados en todo el artículo 38 de la 

Constitución Federal v en el 8 de la Constitución local. 

2.21 Procedimiento para la verificación de los requisitos de elegibilidad 

previstos por el artículo 38 de la Constitución Federal 

Que, en el caso de los requisitos que señalan las fracciones 11, 111, V, VI y VIl del artículo 

38 de la Constitución Federal el artículo 8 de los Lineamientos de elegibilidad señala 

que su verificación se sujetará al siguiente procedimiento: 
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que obre en el Sistema de 

Información Estatal Electoral o aquella que le proporcionen los órganos 

distritales. de forma inmediata remitirá a la Secretaría Ejecutiva la relación de las 

personas postuladas. La relación deberá contener los datos que posibiliten una 

identificación precisa de las personas, tales como: la clave de elector, el registro 

federal de contribuyentes. la clave única de registro poblacional o cualquier otro 

similar. 

2. Con la información anterior, la Secretaría Ejecutiva mediante oficio requerirá al 

Tribunal Superior de Justicia del Estado y a la Dirección General del Sistema 

Penitenciario Estatal. para que. en auxilio y colaboración del Instituto, informen si 

en sus archivos. las personas que conforman la lista o relación se ubican en 

cualquiera de los siguientes supuestos y tienen suspendidos sus derechos o 

prerrogativas ciudadanas: 

a) Estar sujetas a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal. a 

contar desde la fecha del auto de formal prisión: 

b) Estar en proceso de extinción de una pena corporal: 

e) Incurrir en vagancia o ebriedad consLietudinaria. declarada en los términos 

que prevengan las leyes: 

d) Estar prófugo o prófugos de la justicia, desde que se dicte la orden de 

aprehensión hasta que prescriba la acción penal: 

e) Existe sentencia ejecutoria que imponga como pena la suspensión de 

derechos o prerrogativas ciudadanos: 

f) Tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y 

la Integridad corporal: contra la libertad y seguridad sexuales, el normal 

desarrollo psicosexual: por violencia familiar. violencia familiar equiparada o 
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g) Estar declarada persona deudora alimentaria morosa. v en su caso el monto 

adeudado: 

En este caso. la información que proporcione el Tribunal Superior de Justicia o la 

Dirección General del Sistema Penitenciario Estatal será considerada para la 

procedencia o improcedencia de las solicitudes de registro que presenten las 

personas que postulen los partidos políticos. coaliciones o en su caso. aquellas que 

aspiren a una candidatura independiente para cualquiera de los cargos de elección 

popular. 

Asimismo, La falta de los informes o su presentación fuera del plazo no será 

impedimento para que el órgano electoral se pronuncie sobre La procedencia o no 

de la solicitud de registro. 

2.22 Plazos v órganos competentes para el registro de candidaturas 

Que, en términos de lo previsto por el articulo 188 numeral 1 de la Ley Electoral en 

el año en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Estatal. el Congreso del 

Estado v los ayuntamientos. el período de registro para todos los cargos comenzará 

noventa y un días antes de la jornada electoral v durará diez días. Asimismo. los 

registros se harán ante los siguientes órganos: 

a) A la Gubernatura. Diputaciones y Regidurías por el principio de representación 

proporcional. ante el Consejo Estatal: v 

b) A Diputaciones v Regldurías por el Principio de Mayoría Relativa. y Presidencias 

Municipales ante los Consejos Distritales respectivos. 

Asimismo. las solicitudes de registro para las elecciones a Diputaciones. Presidencias 

Municipales y Regidurias por el principio de mayoría relativa podrán presentarse de 
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s previstos en el artículo 

Que, de conformidad con el art,ículo 189 numeral 1 de la Lev Electoral. la solicitud de 

registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que los postule 

v los siguientes datos personales de la persona candidata: 

l. Apellido paterno, apellido materno v nombre completo: 

11. Lugar v fecha de nacimiento: 

111. Domicilio v tiempo de residencia en el mismo: 

IV. Ocupación: 

V. Clave de la credencial para votar, v 

VI. Cargo para el que se les postule. 

Además. de acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, las v los candidatos a 

Diputaciones al Congreso del Estado o a Regidurías de los ayuntamientos. por ambos 

principios. que sean postulados para un período consecutivo. deberán acompañar 

una carta que especifique los periodos para los que han sido electos en ese cargo v 

la manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la Constitución 

Local en materia de elección consecutiva. 

Del mismo modo. conforme a los numerales 3. 4. S. 6 v 7 del artículo 189 la solicitud 

deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Acompañarse de La declaración de aceptación de la candidatura. copia del acta 

de nacimiento v de la credencial para votar. 

b) La manifestación por escrito del partido político postulante, en su caso. que las 

v los candidatos cuyo registro solicita. fueron seleccionados de conformidad 

con las bases estatuarias del propio partido. 

\~ 
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~~~~~~· tfpara el registro de las listas 
completas de candidaturas a Diputaciones por el principio de representación 
proporcional para la circunscripción plurinominal. deberá acompañarse. 
además de los documentos a que se refieren los párrafos anteriores. de la 
constancia de registro de por lo menos 14 candidaturas de Diputaciones v 12 
planillas de Regidurias por el principio de mayoría relativa. las que se podrán 
acreditar con las registradas por el propio partido v las que correspondan a la 
coalición a la que. en su caso. pertenezcan. 

d) Para el registro de candidatos por coalición. según corresponda deberá 
acreditarse que se cumplió con lo dispuesto en los artículos del 86 al 91 de la 
Ley Electoral. de acuerdo con la elección que se trate. 

e) La solicitud de registro de la lista de representación proporcional a que se hace 
referencia en los párrafos anteriores. deberá especificar cuáles de los 
integrantes de cada lista están optando por reelegirse en sus cargos v el 
número de veces que han ocupado la misma posición de manera consecutiva. 

2.24 Verificación de los requisitos 

Que. conforme al artículo 190 numeral 1 de la Ley Electoral. recibida la solicitud de 
registro de candidaturas por la Presidencia o la Secretaría del Consejo que 
corresponda. se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con 
todos los requisitos señalados en el artículo 189 de la Ley en cita. 

En ese tenor. de acuerdo con el numeral 2 del artículo señalado. si de la verificación 
realizada se advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos. se notificará de 
inmediato al partido político o a la candidata o candidato correspondiente para que 
dentro de las cuarenta v ocho horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos 
o, en su caso. sustituya la candidatura siempre v cuando esto pueda realizarse 
dentro de los plazos que señale el artículo 188 de la propia ley. 
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simultáneas señaladas en el artículo 32 de la Ley Electoral. la Secretaría del Consejo 

Estatal. una vez detectadas las mismas. requerirá al partido político a efecto de que 

informe a la autoridad electoral. en un término de cuarenta V ocho horas. las 

candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus Listas: en caso contrario, el 

Instituto procederá a suprimir de La respectiva lista las fórmulas necesarias hasta 

ajustar el límite de candidaturas permitidas por la ley, iniciando con Los registros 

simultáneos ubicados en Los últimos Lugares de cada una de las listas. una después 

de otra. en su orden. hasta ajustar el número antes referido, de conformidad con el 

artículo 190 numeral 3 de La Ley Electoral. 

Finalmente, en términos del numeral4 del artículo señalado, cualquier solicitud o 

documentación presentada fuera de Los plazos respectivos será desechada de plano 

y, en su caso. no se regi~trará La candidatura o candidaturas que no satisfagan los 

requisitos. 

2.25 Sustitución de candidatas v candidatos 

Que el artículo 192 numeral 1 de La Ley Electoral establece que. para sustituir a sus 

candidatas o candidatos. los partidos políticos v coaliciones. deberán hacer la 

solicitud por escrito al Consejo Estatal cumpliendo las siguientes disposiciones: 

l. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos 

libremente, debiendo observar las regla: v el principio de paridad entre los 

géneros establecidos en la Ley Electoral: '\ 

11. Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior. sólo podrán sustituir por 

causas de fallecimiento. Inhabilitación. incapacidad o renuncia. En este último 

caso. no podrán sustituirlas o sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro 

de los veinte dfas anteriores al de La elección. Para la corrección o sustitución, 

en su caso, de las boletas electorales se estará a Lo dispuesto en el artículo 217 

de la propia ley: 
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En los casos en que la renun ~ candidata fuera presentada 

por éste ante el Consejo Estatal. se hará del conocimiento del partido político 

que lo registró para que proceda. en su caso, a su sustitución. v 

IV. Para la sustitución de candidatas o candidatos postulados en común por dos o 

más partidos políticos, éstos deberán presentar. en su caso. las modificaciones 

que correspondan al convenio de candidatura común inicial. al momento de la 

sustitución. 

2.26 Sistema Nacional de Registro (SNR) 

Que. en términos de lo que dispone el artículo 267 numeral 1 del Reglamento de 

Elecciones. los sujetos obligados deberárr realizar el registro v aprobación de sus 

precandidaturas. así como la postulación de candidaturas para la totalidad de cargos 

en elección. según el periodo que corresponda en el Sistema Nacional de Registro: 

por su parte las personas aspirantes a una candidatura independiente v las personas 

candidatas Independientes deberán cumplir con su registro en el mismo sistema. el 

cual es implementado por el propio INE, quien verificará su correcto funcionamiento. 

Asimismo. de conformidad con el numeral4 del artículo señalado. en el ámbito local. 

una vez aprobadas las candidaturas por los órganos correspondientes de cada 

organismo electoral los sujetos obligados deberán capturar la información 

curricular v de identidad en el Sistema de Candidatas v Candidatos. Conóceles 

implementado en cada organismo electoral. 

2.27 Solicitudes de registro de candidaturas a Diputaciones 

Que, conforme a las consideraciones que anteceden v dentro del periodo establecido. 

los partidos políticos, Partido Revolucionario Institucional. Partido Acción Nacional v 

Partido Movimiento Ciudadano. acreditados ante este Consejo Distrital. presentaron 

las solicitudes de registro de las candidaturas a Diputaciones locales por el principio 

de mavoria relativa. 
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2.28 Requerimientos a los 

Que, con motivo de la revisión efectuada a las solicitudes de registros de las 

candidaturas mencionadas en el punto que antecede. la Presidencia del Consejo 

Distrital requirió únicamente al partido político: Partido Movimiento Ciudadano, para 

que subsanaran las Inconsistencias advertidas durante la verificación de sus 

expedientes relacionadas con datos erróneos en el sistema de registro nacional no 

así con las acciones afirmativas Implementadas para el Proceso Electoral. 

2.29 Verificación de los requisitos constitucionales y legales 

A partir de la revisión a la documentación que adjuntaron a las solicitudes de registro 

este Consejo Distrital advierte qlle las personas que integran cada fórmula, son 

ciudadanas mexicanas. cuentan con una residencia no menor a tres años anteriores 

al día 2 de junio del año en curso: tienen dieciocho años cumplidos v disponen de 

credencial para votar vigente. 

Por otra parte. en el caso de los requisitos de carácter negativo, no se advierte que 

exista prueba alguna que demuestre que las personas que solicitaron su registro: 

sean ministros de algún culto religioso: tengan antecedentes penales: son titulares 

de alguna de las dependencias de· la administración pública estatal. de la Fiscalía 
General del Estado de Tabasco, organismos autónomos. o de las magistraturas del 

Tribunal Superior de Justicia, Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 

Conciliación v Arbitraje: ni de las presidencias municipales, regidurías. concejalías. 

secretarías del ayuntamiento o de alguna de las dependencias. entidades o 

direcciones de la administración municipal: o en su caso, que no se separaron de sus 

funciones desde noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

Asimismo. las personas postuladas manifestaron bajo protesta. que no han sido 
condenadas con sentencia firme, por violencia política, violencia familiar o 

doméstica: por alguna agresión de género en el ámbito privado o público: por la 

comisión de delitos sexuales. contra la libertad sexual o la intimidad corporal: por 

morosidad o incumplimiento en sus obligaciones alimentarias. 
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~~, ...... " 
Lo que se corrobora con 1onados por las autoridades 

competentes que obran en los archivos de la Secretaría Ejecutiva, de los que se \'~· 
desprende que. a la fech~. las personas mencionadas no tienen suspendidos sus 

derechos político - electorales en virtud de que no se ubican en alguna de las 

hipótesis señaladas en el artículo 38 de la Constitución Federal. 

2.29.1 Verificación del prlnc.iplo de paridad 

Después de haber realizado el procedimiento establecido en los artículos 14 y 15 de 

los Lineamientos de paridad. este Consejo Dlstrital considera que las fórmulas 

postuladas, cumplen con los criterios de homogeneidad ya que las fórmulas están 

integradas por personas del mismo género. o en su caso la mujer puede ser suplente 

de un hombre. 

2.29.2 Verificación de las acciones afirmativas 

Por lo que respecta a las acciones afirmativas Implementadas por el Consejo Estatal 

en favor de las personas jóvenes. indígenas o afro mexicanas. discapacitadas y de la 

comunidad LGBffiQI+, será el Consejo Estatal que mediante acuerdo se pronuncie 

al respecto. 

2.29.3 Resultado de la fiscaUzación 

Que, de acuerdo con las resoluciones INE/~GlSS/2024 y INE/CG157/2024 aprobadas 

por el Consejo General del INE. relacionadas con la revisión a los informes de 

ingresos y gastos de precampaña a los cargos de Gubernatura. Diputaciones locales 

y Presidencias Municipales: y. el relativo al desarrollo de las actividades para la 

obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos señalados. 

ambos con motivo del Proceso Electoral. no se advierte que las personas motivo de 

análisis en este acuerdo. estén Impedidas para que obtengan su registro a las 

candidaturas para las que fueron postuladas. 
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2.30 Solicitudes de registro 

verificación a las solicitudes de registro de las candidaturas a las Diputaciones ~ 
locales por el principio de mayoría relativa presentada por los Partidos Políticos 

Acción Nacional v Revolucionarlo Institucional. este Consejo Distrttal considera que 
las personas postuladas reúnen los requisitos establecidos en los artículos 9 

apartado A. fracción IV de la Constitución Local. 32 numerales l 2 v 3. 33 numeral 5. 

181 numeral 5, 185 numerales l. 2 v 3, 186 numerales 1 v 4. v 189 de la Ley Electoral. 

por Lo que resulta procedente el registro de la siguiente fórmula: 

Partido Acción Nacional 

Propietan;¡/o Genero SuplenCIJ ; Genero 

JUAN JOSE RODRIGUEZ PRATS 
1 

M RICARDO 
HERNANDEZ 

PEREZ M 

Partido Revolucioni.lrio Institucional 

PropietariJ/o Genero Suplencia Genero 

PATRICIA 

HERNANDEZ 

GRAMAJO F ROSA MARTHA CHAVEZ 

HERNANDEZ 

F 

Sobre la base de las consideraciones señaladas. este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 
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Primero. Se aprueba el regist " ras a Diputaciones locales por el 

principio de mayoría relativa postuladas por los partidos políticos. con motivo del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 que a continuación se describen: 

Partido Acción Nacional 

Propu~tMiil/O Genero Suplencia Genero 

JUAN JOSE RODRIGUEZ PRATS M RICARDO 

HERNANDEZ 

PEREZ 1 M 

Partido Revolucionario Institucional 

Propiet<~ria/o Genero Suplencia Genero 

PATRICIA 

HERNANDEZ 

GRAMAJO F ROSA MARTHA CHAVEZ 

HERNANDEZ 

F 

Segundo. Las candidaturas registradas v los partidos políticos que las postularon 

quedan en posibilidad de Iniciar las campañas correspondientes. a partir del 
momento de la aprobación del presente acuerdo v concluye el29 de mayo de 2024 

establecido en el Calendario Electoral. 

Tercero. Expídanse las constancias de registro a las fórmulas de candidaturas a las 

Diputaciones locales por el principio de mayorfa relativa de conformidad con el 

presente acuerdo. 

Cuarto. Se autoriza el uso o inclusión de los sobrenombres señalados por las 

personas interesadas, conforme a los escritos anexos a las solicitudes de registro, 

para su identificación en el modelo de boleta electoral para el Proceso Electoral 
Ordinario 2023-2024. el sobrenombre de la persona candidata de que se trate: en 

virtud de que se tratan de expresiones razonables. pertinentes v no constituyen 
propaganda electoral. ni causan confusión en el electorado. o contravienen las 

disposiciones electorales o los principios que rigen la materia electoral 
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Sexto. Se Instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital remita copia 
certificada de manera inmediata del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva. para 
que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal; de igual forma la publicación en el 
periódico oficial del estado. así como en la página de internet del Instituto. de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Electoral v de Partidos 
Políticos del Estado de Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión especial efectuada el 18 de marzo del 

año dos mil veinticuatro. por votación unánime de las Consejeras v Consejeros 
Electorales del Consejo Electoral Distrital 20 con cabecera en Teapa. Tabasco. del 

Instituto Electoral v de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano José 

Heriberto Villegas Reyes: ciudadano Adrián Tomas Castellanos Murillo. ciudadana 
Blanca Yedid Silva Contreras, ciudadano Fernando Martínez Martínez: ciudadana 

María Teresa Frías Izquierdo v ciudadana Maday Trinidad Álvarez Álvarez. 

PRESIDENTA DEL CONSEJO 

--
~~ 

IC. FRANCISCO JAVIER DE LA 
CRUZ HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DEL CONSEJO 
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EN LA CIUDAD DE TEAPA, TABASCO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES 

DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL SUSCRITO 

CIUDADANO FRANCISCO JAVIER DE LA CRUZ HERNANDEZ, 

SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 20 CON 

CABECERA EN TEAPA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULO 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, 

152 Y 153 DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL 

ESTADO DE TABASCO. ------------------------------------------------------------------­

-----------------------------------------------C E RT 1 F 1 CA--------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOST Á TIC AS CONSTANTES DE 

(31) HOJAS CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES 

CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-20/2024/006, MEDIANTE EL 

CUAL APRUEBA EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS A 

DIPUTACIONES LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 

RELATIVA POSTULADAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, PARTIDO 

ACCION NACIONAL Y PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 

PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024, 

APROBADA EN SESION ESPECIAL, EL DÍA 18 DE MARZO DEL AÑO 

2024, LA CUAL OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE CONSEJO 

ELECTORAL DISTRITAL 20 CON CABECERA EN TEAPA, TABASCO, 

MISMA QUE TUVE A LA VISTA, QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO. --------

FE----------------------------------------------

ER DE HERNANDEZ 
SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL 

DISTRITAL 20 CON CABECERA EN 
TEAPA, TABASCO 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 20 CON 
CABECERA EN TEAPA, TABASCO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA 
EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS A PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y 
REGIDURfAS POR EL PRINCIPIO DE MAYOR(A RELATIVA POSTULADAS POR 
LOS PARTIDOS POLITICOS, PARTIDO ACCION NACIONAL Y PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2023 - 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejo Electoral Distrital 20 con cabecera en 

Consejo Distrltal Teapa del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal : 
Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Polltica del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Inst ituto: 
Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley de Partldos: Ley General de Partidos Politices. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Politices del Estado 

de Tabasco. 

Ley General : 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

Lineamientos para la verificación de los 

Lineamientos de requisitos de elegibilidad de las personas que 
elegibilidad: se postulen a las candidaturas a la 

Gubernatura del Estado, Diputaciones, 
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Lineamientos de paridad: 

Lineamientos para elección 
consecutiva: 

Organismo electoral: 

Proceso Electoral: 

Reglamento de Elecciones: 

IPACIÓN 

CE0-20/2024/007 

Presidencias Municipales y Regidurras con 
motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024 

Lineamientos para el cumplimiento del 
principio de paridad y acciones afirmativas con 
motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024. 

Lineamientos para el ejercicio del derecho a 
elección consecutiva con motivo del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 

Organismo(s) público(s) local( es) electoral{es). 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de 

Secretaria Ejecutiva: Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 

articulo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11 , 111 y VI del articulo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del articulo 14 y el párrafo segundo del articulo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas J 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del articulo 12 de la v' 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 
diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional, 
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comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Distritación Electoral 
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E120 de julio de 2022, el Consejo General deiiNE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 

Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 

concurrentes 

E120 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución INEJCG439/2023 
mediante la cual , en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación de 
las fechas para la conclusión del periodo de precampañas, asf como recabar el apoyo 
de la ciudadanla de las personas aspirantes a candidaturas Independientes, en los 
procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023- 2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 relativo 

al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Lineamientos para candidaturas independientes, candidaturas comunes y 

elección consecutiva 
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El 29 de septiembre de 202 "~«ConsePistata~ lante acuerdos CE/2023/022, 
CE/2023/023 y CE/2023/024 apr "' tci :\ para la postulación y registro de 
candidaturas independientes, los Lineamientos para la postulación de candidaturas 
comunes y los Lineamientos para el ejercicio de derecho de elección consecutiva, todos 

con motivo del Proceso Electoral. 

En ese tenor, los Lineamientos mencionados tienen como propósito establecer las 
reglas, criterios y procedimientos a los que deberán ajustarse las personas que 
pretendan postularse bajo las modalidades de candidaturas independientes. 

1.7 Acciones afirmativas 

El 2 de octubre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2023/027 aprobó los 
Lineamientos para el cumplimiento del principio de paridad y acciones afirmativas con 
motivo del Proceso Electoral, los cuales fueron modificados mediante acuerdo 
CE/2024/002 en cumplimiento a la sentencia emitida por el Tribunal Electoral de 

Tabasco en el juicio TET-JDC-19/2023-111. 

1.8 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el articulo 111 de la Ley 
Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales y 

regidurlas. 

1.9 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió la 
convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo', Legislativo y 
los Ayuntamientos del Estado con motivo del Proceso Electoral. 

1.10 Lineamientos de verificación 

El 7 de noviembre de 2023, el Consejo Estatal conforme al acuerdo CE/2023/043, 
aprobó los Lineamientos para la verificación de los requisitos de elegibilidad de las 
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personas que se postulen a ~ndid~a la ~"4 atura del Estado, Diputaciones, 
Presidencias Municipales y R « áltc~ ~ del Proceso Electoral, los cuales 
fueron validados1 en plenitud de juris 1cc1 n por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación mediante sentencia emitida el 7 de febrero de 2024 

en el juicio SUP-JDC-741/2023 y acumulados. 

Los lineamientos tienen por objeto, verificar los requisitos de elegibilidad de las personas 
que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurfas con motivo del Proceso Electoral, incluyendo 
aquellas hipótesis de suspensión de derechos o prerrogativas de la ciudadanla 

establecidos en el articulo 38 de la Constitución Federal. 

1.11 Registro de Plataformas Electorales 

El 27 de enero de 2024, mediante el acuerdo CE/2024/003, este Consejo Estatal aprobó 
el registro de las plataformas electorales presentadas por los partidos politices 
nacionales acreditados ante el propio órgano electoral, con motivo del Proceso Electoral. 

1.12 Manual de registro 

El 3 de febrero de 2024, mediante acuerdo CE/2024/014, el Consejo Estatal aprobó el 
Manual para el registro de candidaturas a la Gubernatura, Diputaciones, Presidencias 
Municipales y Regidurlas en el Proceso Electoral que tiene por objeto proporcionar a los 
partidos politices, coaliciones y candidaturas independientes, la información necesaria y 
relativa a los requisitos constitucionales y legales para acceder a los cargos de elección 
popular y formular su registro ante los órganos electorales correspondientes. 

1.13 Periodo de campaña 

Por su parte, el articulo 202. numerales 1 y 3 de la Ley Electoral, llas campalias 
electorales para Gobernador, diputados y regidores, en el ano de elecciones generales, J. 
tendrán una duración de setenta y cinco dlas, e iniciarán a partir del di a siguiente al de -~ 
la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres 

1 Con excepción del aniculo 11 
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dlas antes de la jornada elector . a el Proceso Electoral, el periodo de 
campar'\a Inicia el16 de marzo y concluye el29 de mayo de 2024. 

1.14 Jornada electoral 

En términos del articulo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del ar'\o que corresponda. Por lo 
que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 

2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 3 numeral 
3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo público local de carácter 
permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su 
desempel'lo, dotado de personalidad jur!dica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por 
los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad. máxima publicidad, 
transparencia, rend ición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con 
perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 1 O 1 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: contribuir 
al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; preservar el fortalecimiento 
del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus 
derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la 
celebraci.ón periódica y pacífica de las elecciones para renovar a las y los integrantes de los poderes 
Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del 
voto; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación civica y de rJ 
la cultura democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de "l' 
las mujeres en el ámbito polltico y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de los 
ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de conformidad con 

lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del instituto 
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~~~~~~~:\~~~onsejo Estatal es el órgano superior 
de dirección, responsable de vigilar el cump 1m1ento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar que los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen todas 
las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 1 07 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen que el 
Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis consejeras y consejeros 
electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario Ejecutivo y una o un representante por 
cada partido político con registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con 

derecho a voz. 

2.4 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el articulo 130 numeral 1, fracción 111 de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales registrar las fórmulas de candidaturas a Presidencias Municipales, 

Diputaciones y Regidurías por el principio de mayoría relativa. 

Del mismo modo, de acuerdo con el artículo 4 de los Lineamientos de elegibilidad es obligación 
de los órganos electorales verificar que las personas que postulen los partidos políticos o en su 
caso, aquellas que aspiren a una candidatura independiente y soliciten su registro para cualquiera 
de los cargos de elección popular cumplan con los requisitos que establecen la Constitución 
Federal, la Constitución Local, la Ley Electoral y demás disposiciones legales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los articules 100, EO 1, 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá dictar los acuerdos 
necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado ejercicio de sus 
facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa en la citada Ley. 

2.5 Derecho de la ciudadanía a votar y ser votada 

Que, los artículos 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución Federal, 7 fracción 1 de la Constitución 
Local y 5 numerales 1 y 3 de la Ley Electoral disponen que votar en las elecciones constituye un 
derecho y una obligación, que se ejerce para integrar los órganos de elección popular del Estado 
y de los municipios. Asimismo, es derecho de la ciudadanía ser votada para todos los puestos de 
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Que, en términos de los artículos 41 base 1 de la Constitución Federal, 9 apartado A, fracción 1 
párrafo segundo de la Constitución Local, 85 numeral 5 de la Ley de Partidos y 33 numeral 4 de 
la Ley Electoral, los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, con registro legal ante el INE o ante los organismos electorales, que tienen 
como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración 
de los órganos de representación polftica y, como organizaciones ciudadanas, hacer posible el 
acceso de éstas al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, incluso 
a través de distintas formas de participación o asociación. con el fin de postular candidaturas. 

2.7 Participación de partidos políticos nacionales en elecciones locales 

Que, los artlculos 34 numeral 1 y 35 numeral 1 de la Ley Electoral disponen que se consideran 
partidos politicos nacionales aquellos que cuenten con registro ante el INE, y partidos pollticos 
locales aquellos que cuenten con el registro correspondiente ante el Instituto. los cuales tendrán 
derecho a participar en las elecciones locales, cuando acrediten previamente ante el Consejo 
Estatal que se encuentran registrados, presentando la constancia respectiva. 

2.8 Facultad de los partidos políticos de postular candidaturas 

Que el articulo 9 apartado A, fracción 1 de la Constitución Local dispone que los partidos políticos 
son entidades de interés público, cuya participación en el proceso electoral, con el fin de postular 
candidatos, se encuentra determinada en la Ley Electoral, conforme lo sei'lalado en el articulo 85, 
numeral 5 de la Ley de Partidos. 

Por su parte, el articulo 53 numeral 1 fracciones 11 y V de la Ley Electoral establece como derecho 
de los partidos politicos participar en las elecciones conforme a lo dispuesto en la Base 1 del 
articulo 41 de la Constitución Federal, la Ley Electoral, la Ley General, la Ley de Partidos y demás 
disposiciones en la materia; además de organizar procesos internos para seleccionar y postular 
candidatas y candidatos por si mismos, en coaliciones, o en común con otros partidos politicos, a 
las elecciones locales en los términos de la Ley Electoral y sus estatutos. 
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candidaturas 

Que, el articulo 181 numeral 5 de la Ley Electoral dispone que ningún ciudadano o ciudadana 
podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de candidaturas a cargos de 
elección popular por diferentes partidos políticos, salvo que entre ellos medie convenio para 

participar en coalición. 

2.10 División del poder público 

Que, el articulo 116 de la Constitución Federal, prevé que el poder público de los estados se 
dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

2.11 Régimen político del estado de Tabasco 

Que, el articulo 9 de la Constitu~ión Local establece que, el Estado de Tabasco es libre y soberano 
en lo que se refiere a su régimen interior: Asimismo, el pueblo ejerce su soberanía por medio de 
los Poderes del Estado en los casos de su competencia y en los términos que establezcan la 
Constitución Federal y la Constitución Local. 

En ese tenor, la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los gobiernos municipales, 
se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, 
libre, secreto, directo, personal e intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la Constitución 
Local conforme a las bases establecidas en el articulo en cita. 

2.12 Renovación de los Ayuntamientos 

Que, el articulo 115 de la Constitución Federal establece que, Jos estados adoptarán para su 
régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización polltica y administrativa. el 

municipio libre. 
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Todos serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto. directo, personal e intransferible 
o bajo el principio de representación proporcional, y en su caso, por quienes los sustituyan en 
términos de la Constitución Local. 

Asimismo, el Ayuntamiento entrará en funciones el di a cinco de octubre siguiente a las elecciones, 
y durará en su encargo tres aftos, por lo que, en este caso, el período deberá concluir el4 de octubre 
de 2027. 

2.13 Integración de los Ayuntamientos 

Que, conforme a las disposiciones constitucionales señaladas y de acuerdo con el articulo 14 de 
la Ley Electoral, el gobierno municipal corresponde a un cuerpo colegiado denominado 
Ayuntamiento, integrado por una Presidencia Municipal, una o un Sindico de Hacienda, una 
regiduria de mayoría relativa y dos regidurlas electas según el principio de representación 
proporcional. 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del articulo antes citado, en el registro de las candidaturas 
a los cargos de Presidente o Presidenta Municipal, Sindicaturas y Regidurlas de los 
Ayuntamientos, los partidos políticos deberán garantizar el principio de paridad de género. Las 
fórmulas de candidaturas deberán considerar suplentes del mismo género que la persona 
propietaria. 

Por su parte, el numeral 3 del articulo de referencia, los pueblos y comunidades indlgenas tienen 
derecho a elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los Ayuntamientos 
en los términos que disponga la Ley, asl como a elegir a sus autoridades con el propósito de 
fortalecer la participación y representación pol!tica de conformidad con sus tradiciones y normas 
internas, garantizando el principio de paridad de género, en cumplimiento de lo establecido en el 
articulo 2 de la Constitución Federal, de manera gradual. 

En ese sentido, como lo prevé el numeral 4 del precepto señalado, los pueblos y comunidades 
indígenas elegirán, de acuerdo con sus principios, normas, procedimientos y prácticas 
tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno 
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die iones de igualdad y paridad, 
onstitución Local y demás leyes 

Que, de conformidad con la fracción XI del artículo 64 de la Constitución Politica del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, para ser regidor o regidora se requiere: 

a) Tener ciudadanía mexicana por nacimiento; 

b) Tener residencia no menor de 3 años anteriores al día de la elección en el Municipio 
correspondiente; 

e) No ser ministro o ministra de algún culto religioso; 

d) No tener antecedentes penales; 

e) Tener 18 años cumplidos; 

f) No ser titular de alguna de las dependencias de la Administración Pública Estatal, de la 
Fiscalía General del Estado de Tabasco, o de Organismos Autónomos; magistrada o 
magistrado del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de Justicia Administrativa, ni del 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje; presidente o presidenta municipal, síndico, sindica, 
regidor, regidora; secretaria o secretario de Ayuntamiento o titular de alguna de las 
dependencias, entidades o direcciones de la propia administración municipal; ni persona 
dedicada al servicio público federal con rango de dirección general o superior, a menos que 
permanezca separada definitivamente de sus funciones desde noventa días naturales antes 
de la fecha de la elección; 

g) No ser titular de alguna de las entidades u organismos descentralizados o desconcentrados 
de la Administración Pública Estatal, a menos que se separe definitivamente de sus funciones 
90 días naturales antes de la fecha de la elección; 

h) No ser Magistrado o Magistrada, Juez o Jueza Instructora, ni Secretario o Secretaria del 
Tribunal Electoral, ni Consejero o Consejera Presidenta o Consejero o Consejera Electoral 
en los Consejos Estatal o Distritales del Instituto, ni Secretario o Secretaria Ejecutiva, 
Contralor o Contralora General, Director o Directora o personal profesional directivo del 
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o, de manera definitiva, 2 años 

No ser magistrado o magi ~ ~.,¡,uezr~,&e~~~~ retario o secretaria del Tribunal 
Electoral, ni consejera o conseJ e ~ ~ onsejera o consejero Electoral en los 
Consejos Estatal, Distritales o Municipales del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana, ni titular de la Secretarfa Ejecutiva, Contraloría General, Dirección o ser personal 
profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubieren separado de su encargo, de 
manera definitiva, dos af'los antes del dia de la elección; 

j) Estar en pleno ejercicio de sus derechos; y 

k) Los demás requisitos que exijan las Leyes correspondientes. 

2.15 Requisitos comunes a las candidaturas a la Gubcrnatura dell Estado, las 
Diputaciones, Presidencias Municipales y Rcgidurías 

Que, en términos del articulo 11 numeral 1 de la Ley Electoral son elegibles para los cargos de 
Diputada o Diputado, Gobernadora o Gobernador del Estado, Presidenta o Presidente Municipal 
y Regidora o Regidor de los Ayuntamientos, las personas que reúnan los requisitos previstos en 
la Constitución Local. 

Además, de confonnidad con el numeral 2 del artículo señalado. la ciudadanfa que aspire a las 
candidaturas a la Gubernatura del Estado, las Diputaciones, Presidencias Municipales o 
Regidurlas de los Ayuntamientos, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

l. Estar inscrita en el padrón electoral correspondiente y contar con credencial para votar 
vigente, de conformidad con el articulo 11 numeral 2 de la Ley Electoral; 

11. No estar condenada o condenado con sentencia firme por la comisión intencional de 
delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el 
nonnal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en 
razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos; o por ser declarada como 
persona deudora alimentaria morosa en términos del artículo 38 fracción VIl de la 
Constitución Federal y J I numeral 3 de la Ley Electoral. 

2.16 Verificación de Jos requisitos de elegibilidad 
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suspendidos sus derechos o prerrogativas ottvo de sentencia firme por la comisión 
intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad 
sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos, o por ser declarada como persona deudora 
alimentaria morosa, no podrán ser registradas como candidatas para cualquier cargo de elección \ 
popular, ni ser nombradas para empleo, cargo o comisión en el servicio público. t' 

En ese tenor, la Sala Superior al resolver el SUP-JDC-741/2023 y sus acumulados determinó que 
es válida la veri ficación por parte de este Instituto de los supuestos previstos en el articulo 38 
constitucional y 8 fracción lll de la Constitución local, pues con ello se contribuye con la 
necesidad de reprochar y erradicar la violencia en todas sus formas y manifestaciones, en especial 
la que afecta a las mujeres por razones de género derivado de la desigualdad y discriminación 
estructural. 

Asimismo, sostuvo que el Instituto no está limitado por normativa alguna a solo revisar los 
supuestos de la fracción VIl del artículo 38 de la Constitución Federal, puesto que tiene el deber 
de verificar todas las fracciones contenidas en esa disposición constitucional, ya que se busca su 
eficacia al pretender evitar que personas que tengan suspendidos sus derechos accedan a cargos 
de elección popular. 

Esto es así, porque si el Instituto tiene facultades para registrar las candidaturas entonces posee el 
deber de revisar que esas candidaturas cumplan con todos los requisitos constitucionales y legales 
correspondientes. Entre esas exigencias que do be verificar se encuentran los negativos estipulados 
en todo el articulo 38 de la Constitución Federal y en el 8 de la Constitución local. 

2.17 Plazos y órganos competentes para el registro de candidaturas 

Que, en términos de lo previsto por el articulo 188 numeral 1 de la Ley Electoral, en el año en que 
se renueven el titular del Poder Ejecutivo Estatal, el Congreso del Estado y los ayuntamientos, el 
periodo de registro para todos los cargos comenzará noventa y un días antes de la jornada electoral 
y durará diez días. Asimismo, los registros se harán ante los siguientes órganos: 

a) A la Gubematura, Diputaciones y Rcgidurlas por el principio de representación proporcional, 
ante el Consejo Estatal; y 
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b) elativa, y Presidencias Municipales 

Asimismo, las solicitudes de registro para las elecciones a Diputaciones, Presidencias Municipales 
y Regidurias por el principio de mayoría relativa podrán presentarse de forma supletoria ante el 
Consejo Estatal dentro de los plazos previstos en el articulo 188 numeral 4 de la Ley Electoral. 

2.18 Requisitos legales de la solicitud de registro 

Que, de conformidad con el articulo 189 numeral 1 de la Ley Electoral, la solicitud de registro de 
candidaturas deberá señalar el partido poHtico o coalición que los postule y los siguientes datos 

personales de la persona candidata: 

J. Apellido paterno, apell ido materno y nombre completo: 
11. Lugar y fecha de nacimiento; 
111. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
IV. Ocupación; 
Y. Clave de la credencial para votar, y 
VI. Cargo para el que se les postule. 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del articulo en cita. las y los candidatos a Diputaciones al 
Congreso del Estado o a Regidurías de los ayuntamientos, por ambos principios, que sean 
postulados para un periodo consecutivo, deberán acompañar una carta que especifique los 
periodos para los que han sido electos en ese cargo y la manifestación de estar cumpliendo los 
límites establecidos por la Constitución Local en materia de elección consecutiva. 

Del mismo modo, conforme a los numerales 3, 4, 5. 6 y 7 del artículo 189 la solicitud deberá reunir 

los siguientes requisitos: 

a) Acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura. copia del acta de nacimiento 
y de la credencial para votar. 

b) La manifestación por escrito del partido político postulante, en su caso. que las y los 
candidatos cuyo registro solicita. fueron seleccionados de conformidad con las bases 
estatuarias del propio partido. 

e) En el caso, de la solicitud de cada partido político para el registro de las listas completas de 
candidaturas a Diputaciones por el principio de representación proporcional para la 
circunscripción plurinominal, deberá acompañarse, además de los documentos a que se 

f• 
1 

1 
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coalición a la que, en su caso, pertenezcan. 

d) Para el registro de candidatos por coalición, según corresponda deberá acreditarse que se 
cumplió con lo dispuesto en los artículos del 86 al 91 de la Ley Electoral, de acuerdo con la 
elección que se trate. 

e) La solicitud de registro de la lista de representación proporcional a que se hace referencia en 
Jos párrafos anteriores, deberá especificar cuáles de los integrantes de cada lista están 
optando por reelegirse en sus cargos y el número de veces que han ocupado la misma 
posición de manera consecutiva. 

2.19 Verificación de los requisitos 

Que, conforme al aniculo 190 numeral 1 de la Ley Electoral. recibida la solicitud de registro de 
candidaturas por la Presidencia o la Secretaría del Consejo que corresponda, se verificará dentro 
de los tres dlas siguientes que se cumplió con todos los requisitos señalados en el artículo 189 de 
la Ley en cita. 

En ese tenor, de acuerdo con el numeral 2 del articulo seí'lalado, si de la verificación realizada se 
advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al partido poHtico 
o a la candidata o candidato correspondiente para que dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes subsane el o los requisitos omitidos o, en su caso, sustituya la candidatura siempre y 
cuando esto pueda realizarse dentro de los plazos que señale el artículo 188 de la propia Ley. 

Para el caso de que los pan idos políticos excedan el número de candidaturas simultáneas señaladas 
en el articulo 32 de la Ley Electoral, la Secretaria del Consejo Estatal, una vez detectadas las 
mismas, requerirá al partido político a efecto de que informe a la autoridad electoral, en un término i 
de cuarenta y ocho horas, las candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso 
contrario, el Instituto procederá a suprimir de la respectiva lista las fórmulas necesarias hasta 
ajustar el limite de candidaturas permitidas por la ley, iniciando con los registros simultáneos 
ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas. una después de otra, en su orden. hasta 
ajustar el número antes referido, de conformidad con el artículo 190 numeral 3 de la Ley Electoral. 
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2.20 Sustitución de candidatas y candidatos 

Que el articulo 192 numeral 1 de la Ley Electoral establece que. para sustituir a sus candidatas o 
candidatos, los partidos políticos y coaliciones, deberán hacer la solicitud por escrito al Consejo 
Estatal cumpliendo las siguientes disposiciones: 

l. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos libremente, 
debiendo observar las reglas y el principio de paridad entre los géneros establecidos en la 
Ley Electoral; 

11. Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior. sólo podrán sustituir por causas de 
fallecimiento, inhabi litación. incapacidad o renuncia. En este último caso. no podrán 
sustituirlas o sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro de los veinte días anteriores 
al de la elección. Para la corrección o sustitución, en su caso, de las boletas electorales se 
estará a lo dispuesto en el articulo 217 de la propia ley; 

111. En los casos en que la renuncia de la candidata o candidata fuera presentada por éste ante el 
Consejo Estatal, se hará del conocimiento del partido político que lo registró para que 
proceda, en su caso, a su sustitución, y 

IV. Para la sustitución de candidatas o candidatos postulados en común por dos o más partidos 
políticos, éstos deberán presentar, en su caso, las modificaciones que correspondan al 
convenio de candidatura común inicial, al momento de la sustitución. 

2.21 Sistema Nacional de Registro (SNR) 

Que, en términos de lo que dispone el artículo 267 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, los J 
sujetos obligados deberán realizar el registro y aprobación de sus precandidaturas, asi como la l 
postulación de candidaturas para la totalidad de cargos en elección, según el periodo que 
corresponda en el Sistema Nacional de Registro; por su parte las personas aspirantes a una 
candidatura independiente y las personas candidatas Independientes deberán cumplir con su 
registro en el mismo sistema, el cual es implementado por el propio INE. quien verificará su 

correcto funcionamiento. 
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Asimismo, de conformidad co eb.nume ado, en el ámbito local, una vez 
aprobadas las candidaturas por 

0 ~~an~espo'+.~ de cada organismo electoral los 
sujetos obligados deberán capturar :t cular y de identidad en el Sistema de 
Candidatas y Candidatos, Conóceles implementado en cada organismo electoral. 

2.22 Solicitudes de registro de candidatur.ls a Rcgidurias 

Que, confonne a las consideraciones que anteceden y dentro del periodo establecido, los partidos 
pollticos Acción Nacional. Revolucionario Institucional. del Trabajo. Verde Ecologista de México 
y Movimiento Ciudadano, acreditados ante este Consejo distrital, presentaron las solicitudes de 
registro de las candidaturas a las Regidurfas por el principio de mayoría relativa. 

2.23 Requerimientos a los partidos políticos 

Que, con motivo de la revisión efectuada a las solicitudes de registros de las candidaturas 
mencionadas en el punto que antecede, la Presidencia del Consejo Distrital requirió a los partidos 
pollticos: Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional y Partido del Trabajo 
para que subsanaran las inconsistencias advertidas durante la verificación relacionadas con las 
acciones afirmativas implementadas para el Proceso Electoral. 

2.24 Verificación de los requisitos constitucionales y lega les 

A partir de la revisión a la documentación que adjuntaron a las sol icitudcs de registro. este Consejo 
Distrital advierte que las personas que integran cada fórmula, son ciudadanas mexicanas, cuentan 
con una residencia no menor a tres años anteriores al dla 2 de junio del año en curso: tienen 
dieciocho años cumplidos y disponen de credencial para votar vigente. 

Por otra parte, en el caso de los requisitos de carácter negativo, no se advierte q1.1e exista prueba i 
alguna que demuestre que las personas que solicitaron su registro: sean ministros de algún culto 
religioso; tengan antecedentes penales; son titulares de alguna de las dependencias de la 
administración pública estatal. de la Fiscalía General del Estado de Tabasco. organismos 
autónomos, o de las magistraturas del Tribunal Superior de Justicia, Tribunal de Justicia 
Administrati va o del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; ni de las presidencias municipales, 
regidurlas, concejalias, secretarías del ayuntamiento o de alguna de las dependencias, entidades o 
direcciones de la administración municipal; o en su caso, que no se separaron de sus funciones 
desde noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

.\ 
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Asimismo, las personas postuladas .~~~~~~~~ 
sentencia firme, por violencia política, vioTenc amiliar o doméstica; por alguna agresión de 
género en el ámbito privado o público; por la comisión de delitos sexuales, contra la libertad sexual 
o la intimidad corporal; por morosidad o incumplimiento en sus obligaciones alimentarias. 

Lo que se corrobora con los informes proporcionados por las autoridades competentes, de los que 
se desprende que, a la fecha, las personas mencionadas no tienen suspend idos sus derechos 
polltico - electorales en virtud de que no se ubican en alguna de las hipótesis señaladas en el 
articulo 38 de la Constitución Federal. 

2.24.1 Verificación del principio de paridad 

Que, conforme a los Lineamientos para el cumplimiento de paridad y acciones afirmativas y de la \ .. \ 
revisión a las planillas postuladas, se desprende que éstas cumplen con los principios de ~ 

homogeneidad, alternancia y verticalidad, ya que éstas se integran por un género, seguidas de otro 
hasta agotar el total de las regidurlas y en su caso, postularon a mujeres en aquellas Regidurlas 
impar; además, las fórmulas se integraron por personas del mismo género. 

2.24.2 Verificación de las acciones afirmativas 

Por lo que respecta a las acciones afirmativas implementadas en favor de las personas jóvenes, 
indígenas o afro mexicanas, discapacitadas y de la comunidad LGBTTTQI+, este Consejo 
Distrital advierte que, los entes políticos cumplieron con estas medidas. en virtud de que 
postularon las formulas por el principio de mayorla relativa conforme a lo determinado en los 

Lineamientos de Paridad. 

En el caso de la acción afirmativa a favor de la j uventud, los partidos pollticos postularon una 
fórmula integrada por personas de entre los 18 y los 29 años de edad, asimismo postularon el 
número de fórmulas conformadas por personas indlgenas o afro mexicanas requeridas para este 
municipio. En ese sentido, previa verificación por parte del Grupo lnterdisciplinario, este Consejo 
Distrital de conformidad con los artlculos 24, 25, 26 de los Lineamientos de Paridad, analizó y 
valoró todas las constancias que obran en los expedientes. determinando la calidad y el vinculo 
que tienen las personas postuladas con comunidades indígenas. En todo caso, se ponderó el habla 
de la lengua materna indígena, la pertenencia, el origen nativo y la descendencia, entre otros 
elementos de cada una de las personas que se auto adscribieron con tal carácter y confonne a las 
constancias de adscripción formuladas por autoridades, instituciones públicas y en su caso, 
privadas, prevaleciendo aquellas que tienen reconocimiento indlgena o afro mexicano. 

1 
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Que, de acuerdo con las resoluciones rN EICG 155/2024 y INE/CG 157/2024 aprobadas por el 
Consejo General del INE, relacionadas con la revisión a los informes de ingresos y gastos de 
precampai'la a los cargos de Gubematura, Diputaciones locales y Presidencias Municipales; y, el 
relativo al desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las personas 
aspirantes a los cargos sei'lalados, ambos con motivo del Proceso Electoral, no se advierte que las 
personas motivo de análisis en este acuerdo, estén impedidas para que obtengan su registro a las 
candidaturas para las que fueron postuladas. 

2.25 Solicitudes de registro que cumplieron con los requisitos 

Que, a partir de las disposiciones mencionadas y una vez realizada la revisión y verificación a las 
solicitudes de registro de las candidaturas a Regidurlas por el principios de mayoria relativa 
presentadas por los partidos; Partido Acción Nacional y Partido Revolucionario Institucional, este 
Consejo Distrital considera que las personas postuladas reúnen los requisitos en los artículos 9 
Apartado A fracción IV, 15, 64 de la Constitución Local, 11, 32 numerales 1, 2 y 3 de la Ley 
Electoral por lo que, resulta procedente el registro de las sigu ientes fórmulas y plani llas: 

Municipio de Tacotalpa 

Partido Acción Nacional 

CLARIBEL GONZALEZ F MARIA ELENA TORRES F 

MONTEJO LO PEZ 

2 MAR TIN FRANCISCO M JOSE DEL CARMEN M 

HERNANDEZ CUSTODIO TRINIDAD SANCHEZ 

3 MANUELA GOMEZ F MARIA GUADALUPE F 

MARTINEZ GOMEZGOMEZ 
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NARVAEZ ANTONIO MARTINEZ 

2 MANUEL FRANCISCO PEREZ M JOSE GUADALUPE M 

PEREZ MORENO NARV AEZ 

3 JUANA FERIA PEREZ F MAYRA ISABEL F 

MORALES GOMEZ 

Municipio de Teapa 

Partido Revolucionario Institucional 

l'1 u p1r 1.11 1.1•U (,4' 1tl' l ll 'uph: Of.' l,l ftl'IH.' IO 

JESUS MANUEL GOMEZ 
1 

M FABIOLA ASCENCIO F 

GARClA BAUTISTA 

2 NlNIVE CASANOVA CORTES F CLAUDIA CASTILLO F 

MORENO 

3 ROSA GUADALUPE F YESENIA ALEJANDRA F 

CORNELIO ROSADO ROSADOLARA 

Sobre la base de las consideraciones sei'laladas, este Consejo Oistrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el registro de las candidaturas a Presidencias Municipales y Regidurlas por 
el principio de mayoria relativa postuladas por los p~rtidos pollticos, con motivo del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 que a continuación se describen: 
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l 'topll'l.ll't.l 11 l.t:fll'lo ' upll'llll.l (,t.' tll' l ll 

CLARIBEL GONZALEZ F MARIA ELENA TORRES F 

MONTEJO LO PEZ 

2 MARTIN FRANCISCO M JOSE DEL CARMEN M 
HERNANDEZ CUSTODIO TRINIDAD SANCHEZ 

3 MANUELA GOMEZ F MARIA GUADALUPE F 

MARTINEZ GOMEZGOMEZ 

Partido Revolucionario Institucional 

l'1 111111'1.111.1'u ( o\'111'1" "upll' lll i .l ( oflll' l u 

Y ANY DEL CARMEN GARCIA F MARIA FERNANDA F 

NARVAEZ ANTONIO MARTINEZ 

2 MANUEL FRANCISCO PEREZ M JOSE GUADALUPE M 

PEREZ MORENO NARV AEZ 

3 JUANA FERIA PEREZ F MAYRA ISABEL F 

MORALES GOMEZ 

Municipio de Teapa 

Partido Revolucionario Institucional 

l'rop u.·Ln 1.1 o ( •l'll\'1 o "uplt·tu i.t 
1 

( • '-' lll'lu 

JESUS MANUEL GOMEZ M FABIOLA ASCENCIO F 

GARCIA BAUTISTA 

2• NINIVE CASANOVA CORTES F CLAUDIA CASTILLO F 
MORENO 

3 ROSA GUADALUPE F YESENIA ALEJANDRA F 

CORNELIO ROSADO ROSADO LARA 

Segundo. Las candidaturas registradas y los partidos políticos que las postularon quedan en 
posibilidad de iniciar las campañas correspondientes, a partir del momento de la aprobación 

del presente acuerdo y concluye el 29 de mayo de 2024 establecido en el Calendario Electoral. 

r 

\ 
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Cuarto. Se autoriza el uso o inclusión de los sobrenombres sef!alados por las personas interesadas, 
conforme a los escritos anexos a las solicitudes de registro, para su identificación en el modelo de 
boleta electoral para el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, el sobrenombre de la persona 
candidata de que se trate; en virtud de que se tratan de expresiones razonables, pertinentes y no 
constituyen propaganda electoral, ni causan confusión en el electorado, o contravienen las 
disposiciones electorales o Jos principios que rigen la materia electoral. 

Quinto. La Presidencia del Consejo Distrital deberá hacer pública la conclusión del presente 
registro de candidaturas dando a conocer los nombres de las fórmulas registradas en cumplimiento 
a Jo previsto por el artículo 190, numeral 8, de la Ley Electoral y de Partidos Politicos del Estado 

de Tabasco. 

Sexto. Se instruye a la Secretaria del Consejo Electoral Distrital remita copia certificada de manera 
inmediata del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva, para que lo haga de conocimiento del 
Consejo Estatal; de igual forma la publicación en el periódico oficial del estado, así como en la 
página de intemet del Instituto, de conformidad con Jo dispuesto en el articulo 191 de la Ley 
Electoral y de Partidos Polfticos del Estado de Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión especial efectuada el 18 de marzo del ai\o dos mil 
veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo 
Electoral Distrital 20 con cabecera en Tcapa, Tabasco, del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco: Ciudadano José Heribcrto Villegas Reyes; ciudadano Adrián Tomas 
Castellanos Murillo, ciudadana Blanca Yedid Silva Contreras, ciudadano Fernando Martínez 
Martfnez; ciudadana Maria Teresa · adana Maday Trinidad Álvarez Álvarez. 

~O ~,_0,.MA DI Tq4 

~-==-=l;lf:=-f-~_· <'~ &U ~o 
MARTÍNEZ 

PRESIDENTA DEL CONSEJO 

C. FRANCISCO JAVIER DE LA 

CRUZ HERNÁNDEZ 
SECRETARIO DEL CONSEJO 
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EN LA CIUDAD DE TEAPA, TABASCO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES 

DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL SUSCRITO 

CIUDADANO FRANCISCO JAVIER DE LA CRUZ HERNANDEZ, 

SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 20 CON 

CABECERA EN TEAPA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULO 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, 

152 Y 153 DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL 

ESTADO DE TABASCO. ------------------------------------------------------------------­

-----------------------------------------------CE RT 1 F 1 CA--------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOST Á TIC AS CONSTANTES DE 

(22) HOJAS CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES 

CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-20/2024/007, MEDIANTE EL 

CUAL APRUEBA EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS A 

PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO DE 

MAYORfA RELATIVA POSTULADAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 

PARTIDO ACCION NACIONAL Y PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2023 - 2024, APROBADA EN SESION ESPECIAL, EL DÍA 

18 DE MARZO DEL AÑO 2024, LA CUAL OBRA EN EL ARCHIVO DE 

ESTE CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 20 CON CABECERA EN 

TEAPA, TABASCO, MISMA QUE TUVE A LA VISTA, QUE SELLO, 

R U B Rl C O Y F 1 RMO. ----------------------------------------------------------------------­

--------------------------------------------DO Y FE----------------------------------------------

~~~~~~V~R~D~E~LA~)CRU HERNANDEZ 
~:::::::::::::::::::ae:cRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL 

DISTRITAL 20 CON CABECERA EN 
TEAPA, TABASCO 
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No.- 11973 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 21 
CON CABECERA EN TENOSIOUE. TABASCO 

e F. D-lt1l 024/1Hl3 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 21 . CON CABECERA 
EN TENOSIQUE, TABASCO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL REGISTRO DE LAS 
CANDIDATURAS A PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO 
DE MAYORÍA RELATIVA POSTULADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO EN EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023- 2024 

Constituc ión Local: 

IN E: 

Instituto: 

Ley de Partidos: 

Ley Electoral: 

Ley General : 

Lineamientos de 
elegibilidad: 

Consejo Estatal del lnst1tuto Electoral y de 
Part1cipac1ón Ciudadana de Tabasco. 

Consejo Electoral D1stntal 21 con cabecera en 
Tenosique del Instituto Electoral y de 
Partic1pac1ón Ciudadana de Tabasco 

Consutuc1on Polit1ca de los Estados Unidos 
Mex1canos 

Constitución Poht1ca del Estado L1bre y 
Soberano de Tabasco 

lnst1tuto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Part1C1pac1ón 
Ciudadana de Tabasco 

Ley General de Partidos Pohlicos. 

Ley Electoral y de Partidos Polit1cos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General de InstitUciones y Procedimientos 
Electorales. 

Lineamientos para la venf1cación de los 
requisitos de eleg1b1lidad de las personas que 
se postulen a las candidaturas a la 
Gubernatura del Estado, D1pUtac1ones 
Pres1denc1as Mun1c1pales y Reg1dunas con 
motivo del Proceso Electoral Local Ord1nano 
2023-2024 
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Lineamientos de paridad: 

Lineamientos para elección 
consecutiva: 

Organismo electoral: 

Proceso Electoral : 

CED-2 1/21JH/OOJ 

Lmeamiertos para el cumplimiento del 
pnnc1p1o de pandad y acc1ones af1rmat1vas con 
motivo del Proceso Electoral Local Ordmano 
2023-2024 

L1neam1entos para el e¡erciCIO del derecho a 
elección consecutiva con motivo del Proceso 
Electoral Local Ordlnano 2023 - 2024 

Organ1smo(s) publlco(s) local(es) electoral( es) . 

Proceso Electoral Local Ord1nano 2023-2024. 

Reglamento de Elecc1ones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecut1va del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 

artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11 . 111 y VI del artículo 14 y se 

derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, todos 

de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del artículo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 

diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional, 

será por lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que 
comprende todo el territorio del Estado. 

1 
i 

' 
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1.2 Distritación Electoral (.'o r-: 
~.S~ 

Jorn r- , 
El 20 de julio de 2022, el Consejo Gen ~R:leiiNE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 

mediante el cual , a propuesta de la Junta General Ejecutiva. determinó la demarcación 

territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 

Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General deiiNE aprobó la resolución INE/CG439/2023 

mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación de 

las fechas para la conclusión del período de precampañas, así como recabar el apoyo 

de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en los 

procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal2023- 2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 

Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 

las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 

electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

E129 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 relativo 
al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Lineamientos para candidaturas independientes, candidaturas comunes y 
elección consecutiva 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdos CE/2023/022, 

CE/2023/023 y CE/2023/024 aprobó los Lineamientos para la postulación y registro de 

candidaturas independientes, los Lineamientos para la postulación de candidaturas 

1 

t. . 
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fueron validados 1 en plenitud de jurisdicción por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación mediante sentencia emit1da el 7 de febrero de 2024 
en el juicio SUP-JDC-741 /2023 y acumulados. 

Los lineamientos tienen por ob¡eto, verificar los requisitos de elegibilidad de las personas 
que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, Diputaciones. 
Presidencias Municipales y Regidurías con motivo del Proceso Electoral, incluyendo 
aquellas hipótesis de suspensión de derechos o prerrogativas de la ciudadanía 
establecidos en el artículo 38 de la Constitución Federal. 

1.11 Registro de Plataformas Electorales 

El 27 de enero de 2024. mediante el acuerdo CE/2024/003, este Consejo Estatal aprobó 
el registro de las plataformas electorales presentadas por los partidos políticos 
nacionales acreditados ante el propio órgano electoral, con motivo del Proceso Electoral. 

1.12 Manual de reg istro 

El 3 de febrero de 2024, mediante acuerdo CE/2024/014, el Consejo Estatal aprobó el 
Manual para el registro de candidaturas a la Gubernatura. Diputaciones, Presidencias 
Municipales y Regidurías en el Proceso Electoral que tiene por objeto proporcionar a los 
partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes, la información necesaria y 
relativa a los requisitos constitucionales y legales para acceder a los cargos de elección 
popular y formular su registro ante los órganos electorales correspondientes. 

1.13 Período de campaña 

Por su parte, el artículo 202, numerales 1 y 3 de la Ley Electoral, las campañas 
electorales para Gobernador, diputados y regidores, en el ario de elecciones generales. 
tendrán una duración de setenta y cinco días, e iniciarán a partir del día siguiente al de 
la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva. debiendo concluir tres 
días antes de la jornada electoral. En ese tenor, para el Proceso Electoral, el periodo de 
campaña inicia el16 de marzo y concluye el 29 de mayo de 2024. 

1 

1 
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1.14 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por lo 
que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se real' e junio de 

c,~oAAL Y DE p~ 
2024. 1.-..-e. .... !l.'ll" oe TAe-4 -9)''c ' 

o oP'' se 'o.·· .~ ...... ~ •r ..,.. O'' 
.c._: r 1' \ " ·o 

1· 

2 Consid(.•rarH.Io 1 

// 
2.1 Fines d el Instituto 

Que. de conrormidad con los artículos lJ apartado C. fr¡¡t:citín 1 de J¡¡ ( ·on..,liiUcion Local. .1 numeral 

3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley F.lcctoral. el lnstiruto t.:.., un tJrg;u1i,rnn públ ico loc.:a l de caníctl!r 

permanente, autónomo en -;u funciDnamicnto. indepcndit.:tHe en -.u ... dcci..,ionc.:" ~ rml'e<.,ional en ..,u 

de..,t.:mpeño, dotado de per..,onalidad jurÍdiL':l 'j p:llrimlli11Cl propiP. l'll\ ;¡<., ilCtllilCHlnt.:\ '-t.: ri~t.:ll flOr 

l tJS prinCÍJ1lllS de Certez;t. lcgaJÍcJdd, indepClldL'I1CÍH. irH.:Ill ... itÍ11. imparcialidad, llliÍ XÍ!llil rnrhl icidatJ. 

transparencia. rcnclicitin de cuentas. obje tividad. paridad. intcrcultur:ilid;¡cJ ) la~ rc.:ali7M¡in cnn 
pcr~pectiva de género y enfoque de derechos humano'>. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral. el ln~Lituto tÍI..!nc como finalid:rde<;: contribuir 

al desarrollo de la vidH pública y democrática en el est<~do de Tah:hco: preservar el fowrlecimicnlo 

del régimen de partido~ políticos: asegurar a las ciudadanas ) c:iudadanoo.; el ejen.:icio de c;us 

derecho~ políticos electorales y \ igilar el cumplimiento d~ <,u.;; oblig:rcione~: garantit.ar 1;, 

cclehraci6n perióclka y pactfica de la.., deccione" para renO\ar :t la ~~ y lo~ i nleg.rantc.:~dc loo.; podert'" 

Lcgi~lati vo. Ejecutivo~ los 1\) untamientos del E~tado: velar por l:t autcntrcidad) t.:fec.:ti\·iclad del 

voto: llevar a cabo la promocion del voto) coadyu\'ar· c.:n la difu...,iurt d..: la educación Ct\'ÍCa , dL· 

la cuiiUra demm:nítit:a: garanti7ar la paridad de género y ~1 respe1u de los derecho~ humano' d~ 
la!> mujeres en el tímbito político y ~lcctnr:rl: y. organizar Ll t.:lJ:tdyu\ar a la realizacion de los 

ejercicios de t:onsultas populare~ y dcm;ís formas de particip.tc:H·lll ciudadana. de.: L·onformidad con 
lo que di~pongan las leyes. 

2.2 Órgano Supe rior de Direcdérn del Instituto 

Que. de acuerdo con el m ticulo 1 Ofl de la I.C) Elector¡¡ l. el Con-,c.:io bt:rtal t:s L'l1irgano ..,uperior 

de dirección, responsahh: de ,·igilar el cumplimitnto de lih disro<>icionL'S l·on•.titucionalc~ y 
legales en materia electoral. así mmo de vcl~1r que loe; princirin.., de certeza, h:galidad, 
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.:.\..~~~l(ADE 1Ac,_;,.1",t: 

o" !>-"'"' ""' ..... ' 
independencia. máx imn publicidad. i m parcia 1 idad, (lhjeti ~ 'dJtr~ru~ (!~ ?~énefo: ~\n Indas 

las actividaues del Instituto. ~ ';' . ' ~)} 

1 . 
2.3 Integración del Órgano de Oirccción Supc.-ior ~(1, 

/ 

Que, los artículos l)l) de la Ley General ) 107 numera l 1 de l~t Lt.!y l:.lcctoral. uisponcn que el 

Consejo se intcgrani por una Consejera o un Consejero Presiuen tc y :-cío., cun<;cjcra" y consejeros 

electorales, con vo7 y voto; la Secretaría o t!l Senctario Ej ~.:cuti\o ~ una o u11 representflnte por 

cada part ido político con rcgí-.tro nacional o estata l, quienc:-. concurri r;ín a las "csiones :o;óln con 
derecho a vo7. 

2.-t Comprtcncia del C onsc,jo Di!>tl"itnl 

üue. de conformidad con el artículo IJO numeral l. fraL:ción 111 d~.: lit Le: l·lcctoral, L:o rre<.,punuc 

a lo:-. Consejos Distritales registrélr las fórmulas de candidaturas ;¡ Pre<;idcnci<t'> Municipales. 

Diputaciones y Rcgiduría-. por 1.!1 principio de mílyoría relativa. 

Del mismo modo. de acuerdo con el artícu lo 4 de los l.íncarnicmns de elegibilidad c-. obligación 

de los tírganos clcctoralc~ vcrific<tr l l liC las pcr~onas que [JO\Iulen los partidos político-. o en '>ll 

caso. aquellas que asriren a una candidnturn i ndependiente y o;;olieiten <>u rcgí~tro para cualquiera 

de lo~ C:<trgoc; de elct·ci6n popular cumplan con lo-; rcqui<>itn-. que t.!"tahlécen la ( 'on..,titul'i6n 

Fcderíll , la Constitución Local. la Ley Electoral y dcm•i~ di<.po-;letnncc. lega le<.,. 

Para tal efecto. de la intcrrretacícín si~tematica ) funcional dl! lu.., art1culos 1011. 101. 104 y IJO. 

numeral 1 fracciones 1, X I y X II de la Ley Electoral. el Con~ejo Di-.tntal podr;í dictar lo~ acuerdos 

necesario<> que resulten pertinente~ para garantizar t:l opnnuno y adecuado ejercido th.: !>US 

facu ltades y atribuciones. prcvio;tils de manera implícita o e\prc'ia <.:n la citada l.cy. 

2.5 Oerecho de l a ciudadanía a votar y ser \'Otatlu 

Que. lo<., artículo., 35 fraccione-; 1) 11 de la Constitucitín Federal. 7 fn tccilln 1 de li t Clln..,tilución 

Local y .'i nunwralc~ 1 ) .1 de la l.cy l:lc:ctora l disponen que , ·otar en la~ l' leL:cione., con<.,tttU)c un 

derecho y una obligación. que se ejerce para integrar lo<> órgano-. de elección popular del E~tadu 
y de l o~ municipios. A-.,ímísmo, l.!!> derecho de la ciudadanía -;cr \Otada para lodo-; lo!> pue-.to~ de 

elección popular, teniendo las calidades que establece lfl ley de la materia) <>olicitar su registro de 

manera independiente. cuando cumplan los rct¡uisit(h. condicione ... y término-. que dt.!tcrmine la 
propiíl Ley. 

1 



26 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 148 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 21 
CON CABECERA EN TENOSIQUE, TABASCO 

2.6 fines de los partidos políticos 

CF. D-2 1/202-t/003 

Que, en términos de los artítulos -ll base 1 de la Con!-.titucinn Federal. Y apartado t\, fracción 1 

p;irrafo "cgundo de la Constitución Local. '5 numeral 5 de la Le~ de Partido-, ) JJ nume ra l -l de 
la Ley Electoral. los partidos políticos son entidade' de intaé~ publico con personalidad jurídica 
y patrimonio propio. con regi<;tro legal ante el INE o ante lo~ org.111i<,mos electorales. que tienen 
como fin promover la participación de l pueblo en la vida demotratica. contribuir a l<t integración 
de los órganos de representación política ) . como organiz¡H.:ionc.., ciud.tdanac,. hacer posible el 
acce5-0 de t!sta., al ejercitio del poder púb_l ico de acuerdn con ill.., progntma'. principios e tdcao., 4ue 

po. tulan y ~nediantc el su lragio uni't:r al. libre. secreto. dtrccto. p.:r'>onal e intr;tn<.kriblc. indu.,o 
a través de distintas forma' de participación o a-,ociación. con d ftn de pn!-.tular ntndidaturao.,. 

2.7 Participación de pa r tidos polít icos nacionales en elecciones loca le1-

Que, los artícu los 3-l numeral 1 y 35 numeral 1 de la Le~ Electoral dio;puncn que ~e consideran 
pa rtidos polítiCO'> nacionales aquellos que cuenten con rcgi_ tro ante el INE. ) partido<; político~ 
locales aquello..; que cuenten con el registro correspondiente ante el l n~tituto. los cualc" tendrán 
derecho a participar en la-; elecciones loca le~. cuando acrediten IHC\ i,uncntc ante el Con<.cjo 
Estatal que !'>e encuentran regi<;trados. pre<;en tando la constancia rc..,pccti'l-a. 

2.8 Facultad de los partidos polít icos de pos tular cand idatuJ·a.!l 

Que el artículo Y Hpartado A. rracción 1 de la Conc:;titución Local di'>ponc 4uc lo., partidos político. 
son entidades de interé" público. cuyél pé!rticipación en el prncc'-.o electoral, con el fin de postular 
candidatos, se encuentra determinada en la Ley Elector<li. conforme lll '>enalado en el artículn 1-15. 
numcml 5 de la Ley de Partido<,. 

Por ~u parte. el articulo 53 numeral 1 frétccionco; 11 ) V de la Le~ Elector,l! e..;wbkl.:c como dered1n 
de l o~ partido..; po lítico..; participar en la!'> elcccione. conforme a lo di<.puc\tll en la 13a"c 1 del 
artícu lo -l L de la Constitución Federal. la Le) Electoral. la Le) General. la Le) de Partido' y dcm;í<.. 
disposiciones en la materia: ademá!'> de organizar proceSO!-. internos para <.,clec:cion¡¡r ) pü<;tular 
candidatas y candidatos por <;Í mismo , en coaliciones, o en común con otro<; partidos políticos. él 

las elecciones localc!-. l!n los término<; de la Ley Elector<~l ~ sus e!'>tatuto<.. 

2.9 
·t'lccción de 

candidatu ras 
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CE0 -2 1/21124/00.3 

Que, el artículo 1 ~ 1 numeral 5 de la Ley Electoral di<;pone que ning.un ciudadano o ciudatl:ma 

podní panicipar '>imult<íneamente ~~~ proce~o<., de !.elección interna de candidatura<> a c<trg.O'- de 

elección popular por diferente.., partido.., polnicm, . . ah o que entr.: dio.., mcuie conven io para 

participar en coalición. 

2. 10 l)h isió n d e l rwdcr público 

Que, ~1 artículo 116 de la Con ... tituciun Fcdcr¡¡ l. pre'c liUc el pou~..r publico de lo:. C!.tado.., ..,e 

dividira, para !.U ejercicio, en Ejccuti\'0. Legi"lativo ~Judicial.~ no poddn reunir e doc., o ma" de 

estos poderes en una sola pcr!.onao corporación, ni dcpo!.itéH"e ellegi..,lilti\o en un solo indi' iduo. 

2. 11 Régimen político del estado de Tabascu 

Que. el articulo 9 de la Con..,tilllci6n Local e..,tablece que;:. el E..,tatJo d~ Tah¡¡..,co e.., lihrc) <;ob~rano 

en lo que !.e refiere a 'U régimen interior. 1\~imi..,mo, el pueblo cjcrc~ ... u ... ob~r.t nia por medio de 

los Podcrc!. del E))léldiJ en lo~ CihO.., de ~u competencia ~ en Jo.., h.:rmino.., que c ... wblc;can la 

Conc.,t i tución Federal ) la Con~titución Local. 

En ese tenor. la renovación de los Poderes Legislativo) Ejccuti\"\1: de 10.., gobierno.., municip,tlco.,. 

'>C rea lizar(! mediante deccionc~ libre~. auténtica~) periódica ... a tra,·é.., del <;ufragio uni'a~al. 

libre. secreto. directo. pcr anal e intrun-.ferihk, CU)O cjacicio ~..,1.1 garanti;ado por la Conc.,titución 

Local conforme a la-. h<hC'> c-;tahlecida-. en el artt~.:ulo ~n cita 

2.1 2 R e n o' ;1ción d e lo~ A) untamientos 

Que. el artículo 115 d~ la Constitución Federal c<.,tahlcce yue. lu<; e..,to~doo., ¡nJopwran pata o.,u 

régimen interior, la forma de gobierno republicano. repre!-cntati\'O. dcmncnitico, laico) popular. 

teniendo como base de su di'vi!.ión terri torial y de "U organi;acitin p11lítica ) admini'>tratÍ\'a. d 

municipio libre. 

Acorde a lo anterior. el .trtículo 6-1 de la Con<aituciún Lncal "e ii;lla que, ~.:1 E..,léldo t1enc como hao:;c 

de su divi-,ion territorial) de -;u organizaci6n poll(ica admini..,lr<IIÍ\ él el municipio l1hrc el cual.,era 

gobernado por Ull Ayuntamiento tlc elección rnpular dJreCtd. illlcgradn por llll Pre!.iucntc tl 

Prcsiuenta Municipal, un Síndico o Stnd· · - • a ' d numero de rcgtduna ... que 1.1 le\ 
-r,,oRAL Y De: ., . • 

determine. . ... <? .... ~,~,;..tiA o e r"~ 'A.P,,_¿:::. .... 
<.." 'J "'"e'~ 

... ~~ .;.'~ \"1' YCl!TO .,. o .,~ ~ 
~ ~· ~ ~\ 

1 
/, 

~/.1 

1 
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Todos :-.cnin clcctn:- nh:tliantc sufragio univcr-,al, libre. "l'Crt:hl. tlm:.:to. pcr"l'n¡tl e intran,lenhlt' 
o bajo el principio de rcprcsentaciún pmpun.:lllnal. \ l'll "ll CNI. pnr lJUiene" lo~ ,u..,tlluyan cn 

término<. de la Cun,titucic1n Loc.tl. 

1\simismo. el A) untamiento entra ra en fu ncione' el d1a c1ncr1 de o.:tubre "I~uicntc .tia:-. ckccionc..,. 

y tlurartí en ..,u em.:argo tres ari0..,, pM lo que. en c'-tc c,t-,o, el penudll tlchení t:l)JH.:Iuir el -l de octubn.~ 

de 2027. 

2. 13 Integració n de lns Ayuntamiento 

Que. conforme a las di-.pn. ic1one" con,titucionalc-. señalad;¡.., ) de .ll'llcrdu con el artkulo 14 de 

la Ley Electoral. él gohiemo municipal cmrc-.pnndc a un t:Ul!rpo colc!!1ado denominado 

Ayu ntamiento, integrado por una Prc ... idcncia Municipal, una o un \1ndico de Il aciend<l. una 
rcgiduría de lllii)Ofla relati' a ) dm. regiduría-. electu" ~eg.un él ¡mm:ipio de n:prc..,t:lllación 

proporcional. 

Adem;h. de ¡u:ucrdo con el numeral 2 del artículo antes citadll. en el regi..,tro de la-. candidaturas 

a los ca rgos de Pre ... idcnte o Pre<.identa Municipal. llindicatura~ ~ Regiduna '> de lo<. 

Ayun ta miento-,. los punido~ pohtico~ dcha:ín garantizar el pnncirio de paridild de género. L.t.., 

formulas de candidatura-. dt:hl'rán con~1derar ..,uplcntC'- del mi,nHI g~lll'rll 4Ul! la p!.!r<..Oilit 
propictmia. 

Por !;U parte, el numeral J del arllCUh) tk rcrcrt'ncia. ltl'> pu~.:btn ... ~ Cll111Unldatle-, im.Jíg.cn;¡<., tienen 
derecho a elcg1r. en los municipio' cnn pnblacit1n ind1gena. reprc'>t:lltantl.!" .tntc los A) unt:1m icntos 

en los términos que dispo nga la Ley, asi como a elegir a ~u'> :1utoridadc~ con el propli-.ito de 
fortalecer la participación y reprc. entacié>n po lítica de conformidad con 'u~ tradiciones y norma" 

i nterna~, garanti;.antlo el principio de paridad de género. en t·umplimiento dc lo c..,tahlecido en el 
artículo:! de la Constitución rcdcral. de ma nera gradual. 

En e.,c 'entido. como lo pre'c el nume ral -l del precepto 'l.'lialado. In" pueblu<..) C(lmunitladc-. 

indígena<., elegiran. dt• acuerdo con su-. principio .... nnrma .... pnh.:edimiento.., ~ pr<ictica-. 
tradiciona le~. a la-; autllridades o rcpn:-,t!lll<lnte<; para clcJerctcio Jc ... u-. lurntil' pwp1;1s de gob1erno 
interno. g~trnntit.antlo l:1 parúcipaci1Íll de hombres~ mujcr~.::- cn cnm.liclnnl.!<. di.! igu:tldud) pamlad, 
gua rdando l¡¡.., norma~ e'>lablccida-, l.!n l¡t Constitución retkra l. la Cnr ' Úlu.r.:inn Local) clcmú .... lcyc:-. 

~-=--~ . 
aplicables. \.~c~CR~ ~ tB~-

0~ ~oP.M .. l•E q , '-
~'\ ,,·:)'i> .. ~ (' . ' 
~ <:. - ••• , ,,~e-"-' ... - \ 

~ 2. 14 Requis itos para ser Rrgidor o Regidora 

f 
_!., 
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<liimemaria moro,a. no podní n <>cr n:gi~t racta ... ~.:omn candidata'- para ~.:ua lyuwr ca rgo de dccdon 

po pular, ni :-,cr nombradas para empleo. ca rgo o CClm i,ión en el ' er' l(lll publico. 

En ese teno r. h1 Sala Superio r a l rl''>Oh er el SUP-JDC-7-11 202.\ y ,u-, ,¡cumulados dete rminó que 
es d lida la vcril'icación por parte de eo;tc lnl>tituto de lo~ 'upu~qu, pn.;\ ¡,[(l, en e l artículo .1b 

constitucional ) 8 fracción 111 de la Con~titución loca l. pll(:" con ello ~e ~.:ontribuyc con la 
necesidad de reprochar y erradicar la vio lencia cntodal> 'u' forma') manilco;tacio ne .... e n especial 

la que a fecta a las mujeres por razones de gl!nc ro dc rh·ado de la deo;;igu:lldad ) d i,criminación 
c<;tructural. 

1\'imismo. '-O<;LU\O yuc el lrl'-li tuto no e!-la l1 mitado por nnrmatl\.1 alguna a ~olo IC\' Í-;ar lo!­

<>upuestos de la fracc ió n VII del artícu lo 3X de la Cono;tilllcion F~d~r.tl. puc'l<l que tienc el Lleher 

de verificar toda:-, la~ fraccioneo; con tenida' en e-;a di~po,i~.:•ón cuno.,títuL·innal. \.1 que o;e bu~ca :-,u 

eficacia al pretender evitar que per-;onas que tengan '-U"pendido' '>LI' derecho'> accedan a cargos 
de e lección popular. 

Esto es así, porque si el Ins tituto tit:nc facu ltadc:-, para rcg io;t rar la~ candidatura~ ~.: ntonce<; po~cc d 

deber de re\'i<;<H que esas candidaturas cumplan con todo<; los rcqui,ito' con..,t itucionale" ) legales 
corre-;pondientes. Entre esa-; exigencia' que de he \'erificar 'e encuentran loo., negati\ o~ c<;l ipulado~ 

en todo el artículo :18 de l,t Con,títución Federal) \:!n el¡.¡ de la C'on,tit uc.:ión loca l. 

2.17 Plazos y ó rganos competen tes pa ra el registro de cand idatun 1 

Que. en término~ de lo previ~10 por el art ículo IHH numeral 1 dl! la Lt:) Ell'c10ra l. ~n el ailn l.'ll que 

se renue, en e l titular tle l Poder Ejecuti\ o E"tatal. el ( 'ongrl.'-,<1 dl.'! Fstatlo ~ lo). a) Ulllamicntl>o.,, el 

pc:ríodo de regic;¡ro para todos lo" cargo" comenzar;í no\'cnta) un tila'> ,tnt..:..; de la jornada electora l 
~ durar:1 d ie~: día-;. 1\simi,mo. lo" regi.,¡rn;;; se ham n ante loo; ,jguientc" (·lrgano-;: 

a) A la Ciubcrnatura. l>iputannne" y R.eg.idtma' p111 e l pri1tt:1pio de rt:prc,o.:ntacion proporcmnal, 
ante el Consejo Estatal: y 

b) 1\ Diputaciones) Rcgíduría. por el Princi pio de Ma yn n a Relativa . ) Pn.: ... idc ncia~ Mu nicipa!t:" 
ante los Con~ejos Distritalc. respectivo<... 

As imismo . la~ solici tudc:-, de rcgi-;tro para las elecciom~-. a Diputacione-.. Pre..,idencia" Municipales 

y Regidurías por e l principio de ma) oría rcl:ttÍ\" ·• re'>entar'e dl.' forma ... uplctoría a nte el 
Co nsejo Eo;tata l dentro de lo-. pl;11o~ prev· ~ ~n't~~i~.f\tllnem l -1 de la l.e~ Electoral. 

~o~u"o -, , 
~~ CJ' [ ~~- _...,.l \ 

.... 
; \ 

) 
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2.18 Requis itos legales d e la solic itud de regis tro 

CED-2 1 /201~/11113 

Que. de conformidad con el artículo 189 numeral 1 de la Le) Elcctoml. la ' oli<:itud de regi!->tro de 
candidatura. deberá !'>ei1alar d partido político o coa li<:ion que Jo.., po.,ttde : lo' -.iguicme-; dato.., 
pcrsonah;.; de la per.,una candidata: 

l. 1\pellido pa1erno. apellido matcrnn) nombre completo. 
11. Lugar y fecha de nacimiento: 
11 1. Domicilio y tit!mpo de residencia en el mi . mo: 
IV. Ocupación: 
V. Clave de la credencial para votar.) 
VI. Cargo para el que se lec; postule. 

Adern<Í~, de acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita. la.., ~ lo' candida to' a Diputacinnc~ al 
Congrc~o del Estado o a Regiduría<; de lo~ ayumarnientO!.. pnr ;unhn-. principios. que ..,can 
postulados para un pcriocln con:,ccutivo. deberán acompanar una cart.l que c' peci tiquc loo;; 
periodo.;; para lo.., qut: han .;ido electos en c.;c cargo~ la manile.,tal'ión de c-.tar cumpl1endo lo-. 
limites e lélhleciLios por lt~ Con-.titución Local en mate ria de clccdlllll'Oil..,l!l'Uii,,~. 

Del mi !:mo modo. conforme a lo!-> numera le!> 3, 4. 5. 6 y 7 del art1ndn 1 i'\9 1 o~ -.olil:11ud th:beni reun ir 
los siguientcc; requisito.: 

a) 1\<:ornp:uiarsc de la dcclaracion de accptm:ion de la candidatura. copia del dt:ta de nacimiento 
y dc la credencial para 'ota1. 

h) LJ manifc<.,tr~cil) ll por c..,crito del partido politll'll po.,tulo~nk. Lll '>ll <::l'>ll. yuc las ~ lo" 

candidatos cu~o rcgi-.tro !-olicita. fueron ..,clc~.:cinnadn.., lk L·onformidatl ton la-. ha'c' 
estatuaria<., del propio pMtido. 

e:) En el ca~o. de la <.,olicitud de cuela partido político para el regi~llll de lit' li\ta<., cnmpletas lk 

candidatura. <t Diputacionc.., por el principio de tcprc..,cntación proporcional para la 
ci r<:un!>cripción plurinominal. dchcr~ acompaiiar'ic. adema-. de los ducumento~ a que "C 

refieren los p~ rrafm. anteriores, de la co n~tancia de rcg:i...,tw Lle por lo meno., 14 L':tndidatura<., 
de Diputacionc<>) 12 planilla<.. de Rcgiduria<.. por d principi11 de mayoría rclati\'a. la-. que -.e 

poclnin acreditar con 1;" regi-.trada~ por el propio p.~rtnlo ' l,t..., tjUL' Ctlrrc:-.pnndan .t la 
coalición a la que. en o.,u Gl!-.0, pertenezcan. 
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